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INTRODUCCION 

Toda sociedad tiende a organizarse, cal el fin de que la

vida de sus integrantes logre desarrollarse, dentro de un ambito de s~ 

ridad, esta idea de organización se manifiesta en todos los campos, esto 

es el econánico, social y jurídico. En este trabajo se tratará un probl~ 

ma que ha cobrado una gran magnitud, aunque la situación existe desde -

tieirpJ ran:ito, siendo materia de estudio no solanEnte para el ámbito ju

rídico, sino para otros, tales c:cm:> el psicológico, el sociológico y el

IOOdico. 

Es evidente la preocupación que ha tenido el Estado para

regl.arnentar la conducta de los hanbres a travez del derecho con el fin -

de otorgarle toda una gama de garantías de la que todo ser hlUTiallo, caro-

tal tiene derecho a gozar, así c:cm:> de aquellas obligaciones que deben -

cuit>lir. 

El ser hllMnO por el solo heCho de serlo, es suoeptible -

de catEter errares, realiza en cx:aciones conductas, que van en o:>ntra de 

su misma natiraleza y con ellas pueden llegar a perjudicar a sus semejan 

tes, traduciéndose tales conductas en delitos, ya que se infringen leyes; 

tal 001p:>rt:amiento puEde ser realizado por un sujeto capaz (mayor edad)

ó por un incapáz (menor edad), y es por esto últinD que a pesar ele ser -

--.ores infractores tiene dei:echo a gozar, OC11D tcdo aer hllMllO a las 9,!_ 

rantías que otorga el estado de derecho a travez de su Constitución. 



El problsna de loe menores infractores no es privativo de 

nuestro país, ya que si observaioos detenidamente otros paises, nos per"!!. 

::araros de la existencia del miSlllJ y grave problsna, en doode tal tipo -

de menores infractores, reciben di versos calificativos; la conducta de -

estos manares infractores en el campo del Derecho Mexicano, se ha trata

do por im•nerables estudiosos de las ciencias jurídicas i de distintas "'!?. 

rrientes, desde muy diversos aspectoé y en diferentes epocas,cuyos estu

dios han ido desde la aplicación de este fenáneno hasta la aportación de 

soluciones al miSlllJ. se hace inca pié a la importancia que reviste el tr.!!_ 

tamiento de los menores infractores, puesto que este debe ser muy simi-

lar al tratamiento aplicado a los adultos delincuentes, en razón de que

es mejor la aplicación de una pena o medida de seguridad a un menor de-

lincuente. 

con el presente trabajo se pretende determinar si el fun

sionarniento actual de la institución encargada del menor es ccngruente -

en la práctica con sus objetivos generales y específioos; y analizar en

la medida de lo posible, ccrnparativamente, el Tribunal para Menores y -

loe resultados que obtuvo, a efecto de estar en posibilidad de mejora--

miento o en su caso de m:xli.ficación al actual Consejo 'l\Jtelar para Meno-

res. 



CAPITULO I 

ANI'ECIDENl'ES HIS'IDRlaJS Y JURIDICOS. 

1.1. ANTECEDENI'ES E>m!ANJEROS. 

Durante la evolución de todas las culturas, se ha d"""'9tra 

do un iterés especial sobre la protección y tutela de los IOO!lOre5 despro

tegidos. Es interesante observar que en la legislación de los pueblos an

tiguos, se encuentran antecedentes de la nn:lema consideración de la tra~ 

ría penal, cx:m:> intuyendo de una manera vaga, el grave problema. 

J\Nl'IGU:) ORIENI'E, INDIA, SIRIA, PERSIA Y !)'.;!PrO. 

"Si bien es cierto que en ninguna de las 101 dis¡:x>Siciones 

estrictamente penales del código de Hamurabi, la U!y penal nás antigua ~ 

nocida, trata, ni tan siquiera deja entrever una cordición especial de -

los delitos ccmetidos por los rrenores" • ( l) 

"Pero ya en las Leyes de Manú se recanienda al Rey que a

plique la represión en los enfermos, ancianos, niños y nujeres en cinta,

que levanten escanbros y basura de la vía pública, CXJ1D pena especial y -

de trayor benignidad, sustituyendo a la nulta de dos karchapanes, penali

dad que se condenab1 al reste de los transgresores• • ( 2) 

"En la antigua Siria y Persia, la condición del menor no -

(1) Pérez Vitoria,Octavio.La Minoría Penal.Editorial Bosh. Barcelooa.1940. 
Pág. 14 

(2) Idem. 



diferla de la otorgada al adulto; los hijos de los delincuentes a quienes 

tanbién alcanzaba la responzabilidad del delito paterno, deb1an seguir su 

misma suerte y padecian la muerte y los suplicios más atroces•. ( 3) 

"Asimismo en F.gipto, dende gran parte de los delincuentes

eran condenados a trabajar en las minas, los hijos de aquel.los debian de

accmpañarles en su trabajo, siendo frecuente ver a niños todavia impúbe

res entregados a las más penosas labores subterráneas". ( 4 l 

"En el pueblo ebreo, el hijo perverso podía ser castigado-

según el texto bíblico, con la lapidación, ( Deuteronanio XXI-18-1) ; cane

tida la pri.toora falta, era sol.altEnte reprendido ante la familia previ~ 

te convocada. Si persistia en su desvio, sus padres podían conducirlo a -

la presencia del Tribunal de los Tres, que le condenaba a recibir azotes. 

Si a pesar de ello, no derostraba hallarse corregido, cx:xrparecia ante el

Tribunal de los Veintitres, para ser lapidado. Esto no obstante el propio 

Talnu:1 disponia que para poder sufrir dicho castigo, el menor debia de "!!. 
centrarse en la pubertad y no haber alcanzado todavia la edad viril, sol!!_ 

mente podria aplicarse desde la aparición de dos pelos en cualquier parte 

del cuerpo, signo de la pubertad, hasta el crecimiento de la barba, que -

denota ya el hanbre CCJ!llletamente desarrollado. El Talnlld disponia, en -

otto lugar, que para evitar la muerte del hijo culpable, era preciso que

lo demandaran conjuntamente el padre y la madre, de manera que el perdón-

T3T°PEezvi'toria,-oCt:avTO.Li Minarla Penal. Pág. 15 
(4) Idm. 



o la indulgencia de uno de ellos evitaba que se llevaran a cabo el inh.!!. 

mano suplicio". ( 5) 

DERrolO RCl-Wll. 

En la epoca de los rananos, ya se distinguía entre las re!!_ 

ponzabilidades del menor delincuente adulto, en forma más clara. 
11Así tenem::>s que, en las Doce Tablas, específicamente la -

octava, que estaba dedicada al Derecho Penal, hablaba de impúberes y de -

púberes; para ciertos delitos que se castigaban con pena capital, caro -

eran por ejenplo, el pastoreo abusivo y el hurto nocturno de mieses, a -

los impúberes no se les aplicaba la misma pena, sino que se les imponía -

una 1 castiga tia' por vía de policía y además se le obligaba a reparar el

daño; y ¡x::>r lo que se refiere al hurto manifiesto, se le aplicaba. la 've_E. 

beratio' a m::do de arronestación 11
, (6) 

11 cabe destacar que en el Derecho Rana.no, para considerar a 

un puber caro tal, era necesario que en el advenimiento de la pubertad, -

se celebrace una ceraronia en la que el padre o tutor oolocaba al menor -

una tunica de varón y de esa forma se presentaba ante la familia y ciuda

danía en general, debiéndose celebrar dicha cereronia el 16 de marzo; con 

ello se señalaba que el rrenor era plenamente responsable y por tanto, en

caso de violar las leyes, podría ser castigado CXJ1D los adultos" .(7) 

(5) Pérez Vitoria, Octavio. La Minoría Penal.Pág. 15 
(6) Cuello calón, Eugenio. criminalidad Infantil y Juvenil.F.ditorial Bosh. 

Barcelona, España, 1934. Pag. 82. 
(7) !dan. 
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Justiniano distinguía dos periodos en la edad de los inf",!!. 

tes; el primero de irresponsabilidad hasta los 7 años, llamado de la in-

fancia y el próxim:> a la infancia (infantiae proximi) hasta cuando el ni

ño sabía hablar bien. A partir de los lO años y medio en el varón y 9 añ2,S 

y medio en la mujer, se era imp(iber, los próximos a la infancia eran ~ 

tables y el próxinv a la pubertad debía tanarse en cuenta su discernimien. 

to; el segundo correspondiente a la proximidad de la pubertad hasta los -

12 años en la mujer y l4 en el hanbre en el que el renor aún no podía en

gendrar pero en el cual la capacidad del pensamiento podía ser inducida a 

la malicia. El impúber podía ser castigado con una pena atenuada si había 

obrado con discernimi.ento¡ y el tercer periodo de la pubertad hasta los -

18 años, extendiéndose despúes hasta los 25 años, denatti.nado de la minori_a 

en que eran castigados los actos delictuosos ~tidos p:>r los menores, -

pero para inqxmer el castigo se tanaba en cuenta si había actuado con do

lo ó malicia. 

DEREXl!O MIDIEVAL. 

En este periodo los glosadores sostuvieron que los delitos 

canetidos por los rrenores debían sancionarse cuando éstos CUTiplieran la -

mayoría de edad. Entre los germanos no podía imponerse al delincuente ci~ 

tas penas cato la de muerte, y así lo dispuso la Ccnstitutio Criminalis -

carolina que ordenaba iJTp.midad en los prineros años aún cuando las leyes 

no lo establecieran, porque a esa edad el niño no puede caneter ciertos -

delitos caro falsedad, violación, rapto, adulterio, etc., por lo que se -

deja al arbitrio de los peritos en derecho para resolver sobre la suerte

de las personas. 
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OERrolO C:l\1011<:0. 

F.n este derecho, la menor edad era considerada, bajo det"E: 

minados límites, cano circunstancia de exención o de atenuación de la re!!_ 

ponsabilidad criminal, siguiendo los lineamientos del Derecho ranano, Así, 

los los menores de 7 años, eran declarados absolutamente irresponsables,

equiparándolos al loco o al que se encuentra durmiendo. 

F.n cuanto a la responsabilidad del menor, desde los 7 a -

lo~ 12 años en las mujeres, y 14 en los hanbres, se discutía y, al pare-

cer, se admitía, solamente cuando había discernimiento, aplicándose una -

penalidad. Si se trataba de un .impúber, puberati próximus, existia una -

presunción de :inpltabilidad; en cambio tratándose de un infante próxi-

mus, la presunción contraria. Después, la propia doctrina canónica ha re

conocido que, en el caso de los impúberes, había que atender, con prefe-

rencia, a la capacitas doli, y que, en caso de duda, la presunción debía

ser siempre favorable al sujeto. 

"El Papa Gregario IX expidió los decretale~, declarando -

responsable al .iJtpú.ber, a quien podía aplicársele pena atenuada".(8) En -

1704 el Papa ClE!!E!llte XI establece el Hospicio de San Miguel que tenía -

por objeto dar tratamiento oorrectivo a los rrenorea abandonados y a los -

delincuentes, oon un espíritu protector y refoonador. 

OEREX:llOG~. 

Tanto en el Derecho ge.cmínioo cano en el nórdico, el lími-

(8) SOlís Qui.roga, Héctor. Justicia de Menores.Instituto Nacional de Cien 
cias Penales. Mé>tioo, D.F., 1938. P.ig. 26. -
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te frecuente señalado para la minoría penal era el de 12 años. !.ns deli-

tos c:anetidos por un niño sujeto al nrunt (tutela), ooligaba al padre, o -

en su defecto, a la persona que tubiera el nrunt sobre el menor, al pago -

de una canposición. El delito c:anetido por el sanetido al nrunt, se es~ 

ba ccmo un hecho casual, involuntario; el Derecho noruego establecía una

excepción en el caso de hcmicidio, en el que se consideraba que la vícti

ma pedía venganza de quien le causó la muerte, por lo que el menor culpa

ble era entregado en precio a la sippe (grupo familiar) ofendida, si, du

rante un año, no se le hacía abandonar el país. 

En ningún caso se aplicaban a los niños las [>'3..rlaS de nruer

te y mutilación, siendo sustituidas por castigcxl en la piel, 1'poena cutis, 

pellis, et peli".(9), azotes, corte de ~llo, marca con un hierro can-

dente, o por el pago de nr:meda fraccionaria, u otros castigad dictados -

por el juez en cada caso, según su criterio. 

En las granjas de Islandia, (máxi;m ordenamiento que regía 
a los pueblos nórdicos) , se señalaba que, si un hanbre menor de 12 años -

c:anetía el delito de hcmicidio, no podía ser privado de la paz, aún ~ 

do la víctima estuviera exenta de toda culpa. Pero el padre o aquel que -

tuviera el nrunt, sobre el tren0r, tenía la obligación de pagar la mitad de 

busse, (canposición debida por el delito, que corría sin aibargo, a cargo

de la fortuna del menor). 

(9) Pérez Vitoria, Octavio. La Minoría Penal. Op. Cit. Pág. 19 



POr su parte, la Ley sálica señaló que no pod1a obligarse

al rrenor de 12 años, autor de una falta, a pagar, el fredus. 

Sin El!lbal:go la edad pueril era una circunstancia que, si -

se presentaba en las personas ofendidas, se consideraba agravante del de

lito, castigándose, por ende, el hanicidio de un menor de 12 años. 

EPOCA POSTERIOR HASrJ\ EL SIGID XIX. 

Durante el siglos XVI aparecen en algunos países disposi-

ciones relativas a la educación y refonna de los jóvenes delincuentes. 

Aunque con anterioridad, existía una ordenanza de Nurenberg de 1874, que

establecía que los niños no corranpidos debían ser alejados de los padres 

inrrorales y educarlos ya sea en la ciudad o en la campiña más próxima; i!!., 

clusive en la Dieta de Ausburgo, se señalaba caro medida preventiva que -

los menores abandonados y delincuentes fuesen recluidos en hospicios y -

hospitales. 

carlas V prescribió que los niños fueran juzgados por los

Tribunales canúnes, y que ellos misrros investigaran si el menor actuaba -

con discernimiento, en cuyo caso, se le castigaba de acuerdo a lo ordena

do en la COnstitutio Criminales carolina, que señalaba una atenuación en

esos casos; pero debido al increrento de la criminalidad que se dió, se -

determinó una represión tan severa, que los niños fueron recluidos en las 

cárseles con la oanpañía perjudicial de criminales adultos, recibiendo -

crueles penas corporal.es. 
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En el reinado de Francisco I, se dió en Francia, un 11Dvi

miento de dulcifiación en la penalidad, en que los menores estaban exen

tos de los castigos corporales y se les internaba en instituciones hospi

talarias, en donde se les educaba y, prillDrdialloonte, se les 11Dralizaba;

posteriorrrente, se retornó a la situación anterior, aplicándose, tanto a

niñas cano a jóvenes, ,penas de una extrema gravedad, caro lo eran los a~ 

tes y la expulción del territorio. 

''Durante el siglo XVII, en Alemania, los menares sufrieron 

un inhiinano trato. Verbigracia, en el principio de Bamberg, se impuso !a

pena de muerte a niños menores de 10 años por delitos de hechicería. Otro 

ejanplo lo halla!IDs en WUstenberg, donde murieron en la hoguera niños ta!! 
to de B cano de 10 años". (10) 

El código Penal toscano de 1786, que estubo inspirado en -

la idea de César Beccaria, se excluía de toda pena a los irenores de 12 a

ños; solairente se les podían aplicar medidas educativas. Por lo que res-

pecta a los menores de 14 años, la pena dependía del discernimiento; mi"!!. 

tras que los de 14 a 18 años se les imponían penas atenuadas. 

El código Penal de José II declaraba exentos de responsa

bilidad a los niños menores de 12 años. 

(10) cuello calón, Eugenio. Criminalidad Infantil y Juvenil.Op. Cit. Pág. 
8 
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Posteriomente en el Código Penal de la revolución france

sa de 1791, se fijaba el limite de separación entre la mayor y la menor -

edad a loe 16 años. Si el menor de 16 años actuaba sin discernimiento, 

existía la posibilidad de entregar al menor a sus padres, o, en su defec

to, se le internaba en una institución correa:ionali si se le consideraba 

culpable, se le imponía una pena atenuada¡ pero jamás, bojo ninguna cir

cunstancia, se le podía aplicar la pena capital. A pesar de le existencia 

de dicha disposici6n, fueron varios los rrenores de 16 años condenados a -

la pena de muerte. La legislación Jacobina, durante el furor de la repre

sión antirevolucionaria, estableció que fueran condenados los menores de-

10 años. 

Todos los Cédigod europeos pnm.ügados durante el siglo -

XIX, fueron influidos de alguna !Mllera, por los siguientes ordenamientos: 

El código Penal francés de 1791, el de Napoleón, de 1810, conjuntairente -

con el bávaro, de 1813, obra de Ansel.Jro Feu-.!J:bach, considerado en Alema-

nia c:aoo el padre del Derecho Penal. ro:xlerno. 

"El código napoleónico fijó la mayoría penal a los 16 años. 

La culpabilidad se msa en el discernimiento y, en caso de =ímen o deli

to, en lugar de dejarle oan sus padres, puede ser ingresado en una insti

tución correccional hasta que CIJ'll>la loe 20 ailos, sienpre y cuando haya -

actuado ¡.in dlsoern.lmientci pero si act\llOM can disoernimiento, el Tribu.: 

nal podia condenarlo can penas atenuadas". (11) 

TlTJ-s'abiter'ISMs7 iiiitoñio.-Los Delincuentes Jóvenes.Estudio sociológico 
y penal. Edición Hispano Europea.Baroelooa, Eapllña,1967 .Pág. 43 
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El código Penal bávaro de 1813, hace la distinción entre -

lll!llOres de 8 años, excentos totalmente de responsabilidad¡ de 8 a 12 años 

y de 12 a 16, atenuando en más o en nenas la pena, dependiendo de que 9"E. 
po se tratase. 

El código Penal prusiano de 1851 y el bávaro de 1861, con

sideran a los menores de 16 años i.nirnputables. 

El código Penal austriaco de 1852, declaraba la inpunidad

de los menores de 10 a 14 años que canetían un delito, solarente podían -

ser condenados a una pena privativa de libertad de seis meses, caro máxL-:
mo, en tanto que a los sujetos de entre loe 14 y los 20 años, se les apl,!_ 

caba circunstancias atenuantes. 

En Rusia, según un decreto del senado de 1742, los menores 

de 17 años no podían ser condenados a torturas, azotes, ni a la 11a1erte. -

El Decreto de catalina II, de 1765, declaraba irresponsables a los meno-

res de· 10 años, y los menores entre los 10 y loe 14 años no podían ser -

condenados a trabajos forzados. A los menores de 17 años se les aplicaban 

penas atenuadas. En 1775, se crearon unos Tribunales de Justicia denanina 

dos, "de conciencia" • que conocían de los delitos oanetidoe por los meno

res y los juzgaban de acuerdo a los principios del Derecho Natural. 

Bl código Penal alenán de 1871 declaraba il:re&pcxl!J8bles a: 

los menores de 12 años. Los CCJT{>rendidos entre los 12 y los 18 años, si -
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el Tribmal. consideraba que había actuado sin discernimiento, quedaban -

con sus padres o en lll\a instituciál correccional, En caso de haber obrado 

con discernimiento, se les aplicaban penas atenuadas. 

En Holruda, según el código Penal de 1881, se aplicaban a

los menores de 10 a 16 años, medidas educativas o una pena reducida a lll\a 

tercera parte, de su duracién, dependiendo de su discernimiento. 

El C6digo Penal italiano de 1889, código Zanardelli, seña

laba los siguientes límites de edad; 9, 14, 18 y 20 años. Antes de los 9-

años, no podía aplicarse sancién alguna, de los 9 a los 14, podÍan ser -

condenados a una pena atenuada y, de los 18 a los 21, también se les dis

minuía la pena, ·pero en fama menos leve. 

ESP~. 

En el antiguo Derecho Penal español, se observa una repre

sión a la delincuencia de menores, siguiendo el sistana de los países eu

ropeos, existiendo, por exepción alguna disposición, Ley u ordenanza, . que 

hiciera más benigna la suerte de esos delincuentes. 

"Antes de las partidas, no existía regulación alguna res-

pecto de los menores delincuentes, en razón de que las disposiciones eran 

de orden educativo familiar, de corrección paternal, en virtud de la si

tuación que vivía España, que, al encontrarse en lucha permanente con los 

llKlSU1manes invasores, concedía a los padres una ~lia potestad sobre los 
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hijos, pei:mi ti~les la .lnpoeición de graves oonecciones, CCl!D una ne:!! 
da para resolver la situación. El Fuero de Plascencia, el FUero de Nava

rra y el Fuero de Burgos, son claros ejeq>los en los que se regulaba ese 

derecho de corrección". (12) 

El Fuero de San Miguel de Escalada, señala el carrbio de -

dientes cano inicio del periodo de iJliiutabilidad. 

En las partidas ya existe una regulación respecto a las -

responsabilidades de los menores, regulación que guarda muchos puntos si

milares ex>n el Derecho Ranano. Estas señalaban los límites de edad: uno -

para los delitos sexuales y otro para todos los demás. En los primeros, -

la edad de irresponsabilidad llegam hasta los 14 años; para los restan

tes delitos, el lúnite de la imputabilidad era de 10 años y medio; siendo 

irresp:>nsables los menores de esta edad, pues los excusaba. 11 la nengua de

edad y de sentido". ( 13) Desde esta edad basta los 14 ó 17 años, los delÍ!!_ 

cuentes obtenían una gran disminución en las penas .impuestas. 

El antecedente más ratDto acerca de la primera institución 

que se creó para la defensa del irenor es en el año de 1337 donde por ar-

den de Pe:iro DI de Aragón, llamado "El cereoonioso" , se estableció en va

lencia una institución llamada "Padre de Huérfanos" donde se pretendía -

proteger a los nenores delincuentes que eran enjuiciados por la propia C2 

(12) cuello calón, Eugenio. criminalidad Infantil y Juvenil.Op. Cit. Pág. 
87. 

(13) Idan. 
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lectividad, aplicándoles medidas educativas y de capacitación. 

En 1407 se creó el juzgado de huérfanos, caoo consecuencia 

de las anplisi.mas facultades que se oonsedieron al curador de huérfanos -

por el Rey Don Martín, apodado "El lll>nano". En Dicho juzgado se protegían 

y castigaban los delitos de los huérfanos. Ello fué debido a que no se -

coosideraba al Rey con suficiente potestad para entender los delitos de -

los menores. 

En 1410 furu:lÓ San Vicente Ferrer, la cofradía de huérfanos 

para niños ltl:)ros abmdonados por sus padres. Se les alojare en un asilo -

que, en los tiempos de carios V, se convirtió en el colegio de Niños Hué_E 

fanos de San Vicente. 

En el año de 1563, en las cortes de Madrid, se pidió al -

Rey que, en vista del excesivo aumento de los delitos contra la propiedad, 

los ladrones o encubridores que fueran menores de 20 años al tiempo del -

delito y menores de 17, fueran herradoo en el hanbro con una "Lº, además

de la illp:lsición de las demás penas contra ellos establecidas; pero dicha 

propuesta la rechazó el Rey. 

De gran ~rtancia para el teM que nos ocupa es la epoca 

de carios III, ya que en ella desaparecen todas las nmidas y castigos -

que en forma inhunana, se aplicaban a los menores, apareciendo, por el -

ocntrario procedimientos tutelares y educativos, apoyados en un espiritu

altruista. 
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De ahí en adelante, aparecen diversas leyes, en las que se 

tana caro punto de partida la elevada misión tutelar que el Estado incun

be prlirordia.lmente, en todos aquellos casos en que el vicio o la imocall 

dad de los padres sean la principal causa del alBndono, tanto m::>ral c:aro

material de los hijos¡ en tales situaciones, los órganos del Estado llan

de intervenir en substitución de los padres desempeñando, por lo tanto, -

fWlciones tutelares y paterna.les. 

En 1600 se fundó en Barcelona el Hospicio de Misericordia, 

con fines parciales de protección de irenores, y en 1734, surgió una inst± 

tución en 5evilla¡ el Hermano Toribio de Velasco vendía libros por las ·~ 

!les, él era m::>ntañés y no tenía dinero, pero viendo la miseria y el aba!!_ 

dono que pasaban ciertos irenores, en la vía pública, desidió fundar Wl -

hospicio con talleres y escuela. Hacía con verdadero am::>r, la investiga-

ción de la vida de cada niño que llegaba, y reWlido con los irenores pre-

viamente asilados, recibíi la inforwación que los demás daban de él 1 ade

más informaba de todo lo que había sabido de la vida del novato y dejaba

que los muchachos decidieran lo que habría de hacerse, A su vez, si había 

necesidad, atenuaba las lll!didas sugeridas por los dElnás. SU institución -

taró el nanbre de "Los Toribios", que desapareció poco tiempo después de

muerto su fundador. 

Por otra parte tenemos que en las di versas leyes, ordenan

zas reales, cédulas, praCJDá,ticas, etc. , que se dieron con posterioridad a 

las Partidas, y hasta la cofradía penal de 1822, respecto a las disposi-

ciónes relativas a los irenores delincuentes, se tiene por objeto except~ 
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ó atenuar para ello la dura penalidad existente. 

En las Ordenanzas Reales de castilla, se exceptúa a los ~ 

nores de 12 años de las severas penas que aplicabim a los delincuentes a

cusados de vagancia. 

A su vez aparece una pragmática de Don carios I y Doña Jll_!! 

na, en que se señala que a los ladrones menores de 20 años no se les po-

día aplicar la pena de galerías, sino que se les castigaba de acuerdo a -

las leyes canunes que contenían penas mucho más benignas. 

El 4 de enero de 1883 se expidió una ley, estableciendo r~ 

forma torios en los que brindaran una educación paternal, y en 1888, se -

creó el refonnatorio de Alcalá de Henares, para jóvenes delincuentes. En-

1890 se creó el asilo Toribio Durán, para menores rebeldes, depravados y

delincuentes. 

"A pesar de todos los adelantos anteriores, en 1893 hubo -

un retroceso, ya que los menores fueron nuevamente enviados a la cárcel -

junto con los mayores de edad, y posiblemente por ello, visto el resulta

do negativo, el 14 de agosto de 1904 se expidió la Ley de Protección a la 

infancia y de Represión de la Mendicidad". ( 14) 

AMERICA. 

En Estados unidos se estableció la libertad vigilada, en -

1868, con el nanbre de "Probation", la cual consistía en que si era la -

(14) Dr. Solía Quiroga, Héctor. Justicia de Henores.Op. Cit. Pág. 34 
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pr.lmera vez que canet!a dicha infracción, se le envi.am a su hogar para -

que continuara con su vida habitual, pero quedando sujeto a la tutela del 

tribunal, ejercida por un delegado auxiliar del juez de """°res denanina

do "probation officer" a quien se le encanendaba vigilar al irenor hasta -

en su vida íntima y quien debía impedir que se dedicara a la vagancia o -

mendicidad. Dicha vigilancia duraba hasta que el ioonor tanara el sendero

apropiado en definitiva. 

En el año de 1899, se creó el Tribunal de Menores en Chi~ 

go, Ilinois, que se denaninaba OU.ldren's eourts of Cook O:>Untry; esto en 

razón de que anteriormente a los niños de B y 10 años se les daba toda la 

responsabilidad de su delito, enviándolos a las cárceles junto con los a

dultos. 

Estos tribunales se crearon rrotivados por una reacción ge

nerosa contra el rigorismo de las leyes que, sin atenuación alguna, apli

caban penas para los niños de B a 10 años llevándolos a la horca; esto o

casionó el reproche del p.ieblo. 

Se crearon las cortes Juveniles en distintos Estados de la 

Uniónl\mericana, mism:>s que presentaron las siguientes características: a) 

especialización del tribunal, b) supresión de las prisiones oanunes para

los menores y c) libertad vigilada. 

"Este tribunal era exclusivamente para los nenores que al

careter un delito calan bajo su jurisdicción. El tribunal estaba constit_!! 

ido por un Magistrado que desmpeiiaba el papel de tutor del delincuente, -
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namrado por la sociedad. No c:onocia del caso, actuaba con la finalidad -

de encontrar la enfennedad y recetar el tratamiento adecuado, así caro v,!. 

gilar que se llevara a cabo dicho tratamiento". (15) 

La justicia americana trataba que el menor no sintiera que 

el juez lo estaba acusando, sino que lo defendía, no se penni.tia que asi.!!_ 

tieran periodistas, ni que se publicara el delito canetido por el menor.

El juez resolvía guiado por su conocimiento y experiencia, según los dic

tados de su conciencia, nunca por lo que establecían los códigos. Al me-

nar de 16 años no se le enviaba a prisién, sino a reformatorios,. escuelas 

=eccionales o a profesionales especializadas, la tendencia era establ~ 

cer la libertad condicionada por grados. 

En 1901 se creó el segundo Tribunal para Menores en Denver, 

en el Estado de Colorado, interviniendo un juez, que por sus luchas públi 

cas en favor de la niñez y la juventud llegó a ser fam:>so y ITUJY canbatido, 

siendo éste Ben B. Lindsey. 

En otro renglón tenertDS que en tres Estados de la Unión A

mericana, y una provincia de canadá, el límite de la edad se deterrniná -

por el sexo¡ en Ilinois y Texas, es de 18 años para los muchachos. En 0-

klahana rige la misma edad para las chicas¡ pero ¡>ll"a los chicos, se señ!_ 

la la de 16 años. En Alberta, el límite es de 18 años para aquellas, y 16 

para éstos. 

En 59 Estados de E.U.A., los Tribunales para Menores pue--

(15) Ceniceros, José Angel y Luis Garrido.La Delincuencia Infantil.Edito
rial Botas. 1936. Pág. 11 
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En 59 Estados de E.U.JI., los Tribunales para MenOreS pue

den inhibirse, a pesar de tratarse de delitos juveniles, en favor de los

tribunales de la jurisdicción cr.iJl\inal ordinaria. 

En la mayor parte de los países de la l\mérica Latina, ri

gen las leyes especiales para los menores: pero los límites de edad varí,!!!l 

de un país a otro. En llalti, el límite máxiJro es de 14 años: de 15 en GlJ!!. 

tanal.a, El salvador y Honduras: 16 en Nicaragua: 17 en Costa Rica y Boli

via; 18 en Argentina, Brasil, COlanbia, CUba, Ecuador, Méxioo, Panamá, ~ 

rú, Uruguay, Venezuela y República Daninicana, y 20 en OU.le. 

En Perú, Cuba, Honduras, colanbia y Brasail, existe la ca

tegoría de los "adultos jóvenes". 

EUROPA. 

El Código Penal italiano de 1930, llamado Código Rocco, ":!!. 
cluye de responsabilidad a los menares de 14 años, de los 14 a los 18, se 

aplica una pena atenuada. 

El Código ¡::enal suizo de 1937, distingue entre niños de ~ 

nos de 6 años, in.inq?utables penalmente: jóvenes menores de 6 a 14 años: ~ 

dolecentes de 14 a 18 años, y jóvenes adultos de 18 a 20 años. 

En España, el menor de 16 años, está excento de responsab.J:. 

lidad criminal y sujeto a los tribunales de menores. l\ los mayores de 16-

aiioe y menores de 18, se les aplica la pena inferior, en uno o dos grados, 

a los señalados por la Ley, pero además se podrán beneficiar oon un trate_ 
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miento jurídioo y penitenciario especial, puesto que los tribunales pue

den sustituir la pena inplesta por un internamiento en institución espe-

cial de reforma, por ti'""'° indeterminado, hasta o:insegui.r la c:x>rrección

del culp.tble. 

llUSl'RALil\ "i IM:.VA ZELl\NDIA. 

En Queesland, Tasmania y Victoria, la minoría de edad es -

hasta loe 17 años; en cambio, en Nueva Gales del sur, l\llstralia Meridio-

nal y Australia Occidental, es a los 18 años. 

En Nueva zelanda, aunque se fijan los 17 años, ocm:i límite 

superior para loe delincuentes menores, todos loe individuos irenores de -

18 años pueden ser considerados delincuentes rrenores a juicio del Tribu-

nal. 

l. 2 l\Nl'PO'DENl'ES NACIOOALES. 

Nuestro país no ha sido ajeno a esta situación, ya que de_! 

de la époc.i prehispánica se sancioaabl la CO<ducta del ll'EllOr que infrin-

gía las notmaS establecidas, teniendo en cuenta las diversas culturas co

llD los: 

Mo\'iAS. 

En la cultura maya, el hecho de que el infractor fuera roo
nor de edad era suficiente para atenuar la responsabilidad, pues si un ~ 

nor ccmetía hanicidio, pasaba a ser esclavo de la familia de su victima -

p.>ra CCJitW!flS4l" laboralmente el daño causado. 

En el Derecho Penal maya, encontram:>s una característica -
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que se presenta, en fOilllll general, en todo aerecho antiguo, que es el ri

gor con el que se castiga, teniendo lugar con nucha frecuencia, la apli~ 

ción de penas corporales y aún de la pena de nuerte. 

"Los encargados de hacer justicia en los batabs, u otros -

delegados especiales del ahau. También aplicaban las penas que eran muy -

crueles. Asi castigaban al adúltero¡ atado a un madero lo entregaban al -

marido ultrajado, si este lo perdonaba, quedaba libre, y si no, lo mataba 

dejando caer sobre su cabeza w>a gran piedra¡ a la llllljer le daban por úr'.!_ 
co castigo la infamia y el desprecio público¡ al hanicida lo estacaban !.'!!. 
ra que muriese¡ pero si el hanicida era menor de edad, no se le Ntaba, -

sino que se le hacía esclavo y, si la muerte era causal tenía que pagar -

un esclavo por el muerto. Al sospechoso de adulterio, aunque no se le ~ 

base, le ataban las manos por detrás varias horas o varios días, según el 

caeo, lo desnudaban o le cortaban los cabellos, que era grave afrenta pa

ra todo llcm>re que la recibiía" ( 16) 

Cabe destacar que las jáulae que se utilizaban caro cárce

les eran de madera, y que estaban pintadas de diferentes colores, daxle -

ee hallaban tanto niñee OClll) hali>res que, más tarde serían sacrificados. 

Por lo tanto, "la edad influía en la calificación de los -

delitos porque a los menores no se lee considerabs una cabal responsabil.i 

dad por SUB actos• • ( 17) 

(16) Oiavero, Alfredo. México a Traves de los Sigloe.Editorial Cllti:>re. ~ 
xico, 1953. Pig. 353. 

(17) Landa, Fray Diego de. Relación de las cosas de Yucatin.F.ditorial Po
rrúa. México, 1966. Pig. 53. 
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AZ'l'Ex:l\S. 

Siendo la cultura azteca una de las más importantes, con~ 

ba con una organización social basada en el patriarcado, donde los padres 

ejercían la patria potestad sobre los hijos, pero no así el derecho de v.!_ 

da o muerte sobre ellos. Incluive podían venderlos caoo esclavos cuando -

fueran incorregibles, o cuando la miseria de la familia fuera extrema, a

juicio de la autoridad judicial; ello nos podría hacer pensar en que al -

rrenor se le daba el trato de una cosa, pero, caoo señala el maestro Luis

Rodriguez Manzanera, "en el pueblo azteca el respeto a la persona humana

es extraordinaria (no así a su vida), y principalmente en lo referente a

la protección de los irenores". ( 18) 

la minoría de edad era un atenuante de la penalidad, seña

lando caoo límite los 15 años de edad, ya que a partir de ésta, los jóve

nes abandonaban su hogar para ir al colegio a recibir educación religiosa, 

militar y civil; existían dos colegios, el Col.mecac, para los nobles, y -

el Talpuchcalli para los plebeyos; también existía uno especial paea las

rrujeres. 

A los niños menores de 10 años, se les excluía de toda re.!!_ 

ponsabilidad penal ya que estos estaban si<'lll're vigilados por sus_ padres

para que no ccmetieran ninguna conducta delictiva. 

Dltre loe aztecas, la conducta de los amores era rigurt)S!_ 

lll!llte cuidada, a grado tal que encontramos di versas notma11 al respecto, -

verbigracia; loe jóvenes de antxis sexoe que se amriagaban, eran condena-

(18) Rodriguez Manzanera, Luis. La Delincuencia de Menores en México,F.di
torial Botas. México, 1971. Pa9. 20. 
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dos a la pena de lllll!rte por garrote. I.a IDl!ntira en la nujer y en el niño, 

cuando éstos se encontraban en la etapa de educación, se le castigaba con 

pequeñas cortadas y rasguños en los labios, si~re que la mentira hubie

se tenido grandes consecuencias. El que injuriara, ane>azara o golpeara a 

la nadre o al padre, seria castigado con la pena de OJJerte, siendo, ade-

mós, considerado CQID indigno para heredar, razón por la que todos sus ~ 

scendientes no podían 11\JC<der a los abuelos en sus bienes. 

cuando los hijos j6venes de aaws sexos fueran viciosos y

desobedientes,eran castigados coo penas infamantes, C01D o:irtarles el ca

bello y pintarles las orejas, brazos y 1T1JBlos; estas penas las aplical;>an

los padres. 

A los hijos de los miembros de la nobleza que se conduje

ran oon maldad, se les aplicaba la pena de nruerte. 

En donde se deriva que el pueblo azteca tenía una estruct~ 

ra juridica a.iy adelantada ya que distinguían o manejaban bien loe COOC"2, 

toa de: dolo, culpabilid"'1, excluyentes y agravantes, etc. 

!J:l6 niños aztecas eran cuidados por la madre hasta la edad 

de 5 años 1 después eran separados bcuscamonte; el niño rMrChaba primero -

al t:.Eq>lo para después ir a loa colegioa, en una total separación con el

eexo ~to. 

A loa niñoa aztecas en su primera infancia, eran rodeados

pcr una serie de CClllQdidades, pcr parte de su madre, para dellpués a(l&rtaE_ 

ee totalnente de ella, e incluirse en un nundo desconocido, C01D lo era -
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el masculino. 

En una scx:iedad así, era difícil encontrar menores infrac

tores; ya que al salir de los oolegios, los jóvenes podían desahogar to

dos sus impulsos y sus energias en los deportes y en las guerras, por lo

que la juventud azteca tenía rrenos oportunidades de infringir las nomas

establecidas, los niños tenían un estricto control y vigilancia familiar, 

por lo que su eanp:> de acción estam muy limitado. 

Al sucederse la oonquista española, el pueblo azteca, era

el más fuerte de los existentes, pero se ve derrotado; dicha derrota tra

jo consigo graves consecuencias, principalmente entre los niños y los jó

venes aztecas, que vieron la destrucción ccmpleta de todo aquello que les 

rodeaba, incluyendo la pérdida de sus padres y hennanos; ello, definitiv~ 

rrente, representó un duro golpe; pero eso no fué todo, ya que a partir de 

entonces, se le 0X1Sideró al niño poco menos que una CX>Sa, y aún menos -

que un animal. Evident:snente, esto fué desastroso. 

!.A CDLCIUA. 

Una vez relizada la conquista, los españoles, para ooloni

zar, decidieron destruir todo lo existente hasta entonces; se m:xlificó el 

sistema de la penalidad que se daba a los rrenores infractores, pues con -

los conquistadores venía un grupo de frailes, con ideas que regían en F.!_

paña, acerca de CCllD tratar al menor. 

~ el mestizaje, CCllD producto de la unión entre han

bres españoles y aujeres irolgenas, que 10lo son utilizadas CCllD objeto -

sexual, ya que es despceciada por el español e incluso por el indígena. 
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Así, el niño irestizo se desarrolla en W1a esfera de indif.!!_ 

rencia: se ve al padre caro algo muy superior, al que casi le da la cate

goría de ídlolo. La madre, por lo contrario, representa para los hijos al 

go de poco valor. 

l'Or otra parte, aparece el criollo, español puro, al que -

se le dan absolutamente todas las carodidades, razón por la que crece en

un ambiente de superioridad. 

Todo ello rotivó a que hubiese un gran nr.tero de niños 

huérfanos y abandonados, lo que, a su vez, trajo consigo funestas conse

cuencias, can:> lo fué el hecho de que a"11elltara el porcentaje de irenores

delincuentes. POr ello, se fundan diversos colegios para la protección de 

todos los niños abandonados, así en el año de 1535, car los V ordenó la -

protección de los niños desamparados, por lo que Fray Bernardino Alvarez

fWldó un Hospital, donde tenía una sección para niños abandcnados, asimi,!! 

rro, encontrazoos que se instituye el Colegio de San Juan de Letrán en 1547 

y, en 1562 se crea el Hospital de la Epifanía que es la primera casa de -

huérfanos; todas estas insti tucicnes se rigieron por las Leyes de Indias, 

en donde a partir de los 16 años CllT{>lidos eran de responsabilidad plena, 

estableciéndose penas leves". (19) 

En 1671 se fijó la abeoluta responsabilidad de 106 menares 
de 9 años; de los 9 a los 14, quedab\ a cargo del acusador pcobar si el -

menor había actuado con disoernimiento, lo que dem.lestra el criterio pro

tector, poos de oo lograr aquel su intento, el menor quedaba liberado de

toda pena. 

(19) Rodríguez Manzanera. Luis. La Delincuencia de Menores en !'léxico. Op. 
Cit. Piga. 27 y 28. 
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Durante el siglo XVII y XVIII, la corona se preocupaba pe

co por lo niños deamparados, a pesar de lo cual funda Ia casa Real de Ex

pósitos, Ia Congregación de la caridad, con una sección denaninada de 

"partos ocultos", lugar en el que daban a luz las madres solteras, y el -

Hospicio. 

A fines del siglo XVIII y principios del XIX, tanto los "2. 

leqios caro todas las instituciones, cuyo objetivo era el de ayudar a to

dos los niños abandonados, c:anenzaron a desaparecer en virtud de un decr_!! 

to de supresión de las órdenes de hospitales del año 1820, por lo que to

dos esos niños tuvieron que buscar reguardo en lugares destinados a los -

indigentes. 

MEXIOJ INDEPENDIEm'E, 

Una vez lograda la independencia de México, después de tr~s 

centurias de daninación española, HéX.ico se encuentra en una situación t2_ 

talmente desorientada; es por ello que se tana caro solución, al copiar -

los sistemas extranjeros, por lo que se adopta el réqinen federal sequido 

en la Unión Americana, y se reproduce la legislación francesa. 

Posterionoonte, se produce la revolución rooxicana, hecho -

con el cual se loqra una total independencia, época en la que el país vi

ve una situación conflictiva, en la que se dá el problema del ºmachisnD", 

lo que es evidentemente perjudicial para el desarrollo de los menores. 

"Toda la situación anterior desaparece poco a poco¡ pero a 

pesar de ello los fenáileoos peioológicos perduran, manifestándose en va-

rias fotm11s, pero principall!lente una, la m.ls peligrosa y tsnible¡ la de--
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lincuencia", (20) 

"Posteriorrrente, en la epoca del General Porfirio oíaz, se 

enviaba a los menores a la cárcel general de Belén y durante su gobierno

se creó una institución llamada 11 Escuela Correccional11
, ubicada en el Ce:l 

tro de la ciudad, posteriormente fué trasladada a Tlalpan, donde permane

cian detenidos 72 horas, al ténnino de éstas el juez determinaba su cull'!!, 

bilidad o inocencia, había dos secciones, una donde pasaban las 72 horas

y otra en la cual estaban los sentenciados, destinada a los nenores que -

ya habían sido juzgadoe, a los que se les ponía la pena correspondiente -

de acuerdo de acuerdo a la gravedad de su falta. A los menores se les ca~ 

tigaba con trabajos forzados y algunas veces eran enviados a las Islas ~ 

rías; posteriormente se prohibió su traslado a las islas por orden del ~ 

neral l'Ofririo Díaz", (21) 

l. 3 ANrEX:flJEN!'ES HIS'IORICDS DEL ENFU;lUE JURIDIC:O SOBRE LA IN!MPtJI'ABILIDAD 
DE WS Mt2VRES. -

Respecto a la inimputabilidad, podaros decir en principio

que es la cara contraria a la ÍJT¡>Utabilidad, ya que ésta se basa en la -

CXJ1tlre0Ción del carácter antijurídico de un hecho, así caro en la capaci

dad penal de un sujeto, la inÍJT¡>Utabilidad por el contrario, sus factores 

determinantes, vendrían a ser la inconciencia respecto a la naturaleza -

del hecho, asi caro la incapacidad penal del sujeto que lo realice; sea -

por minoridad, sea por locura, o por cualquiera de las causas que la Ley

detelllline para tales efectoe. 

(20) Rodriguez Monzanera, Luis. La Delincuencia de Menores en México. Op. 
Cit. Piq. 34. 

(21) llolltelman Lapine, Karin. Instituciones de Tratamiento y Normas de 'l\J
!!!!.· México, 1928. Piqe. 8 y 9. 



29 

Haciendo un breve recorrido por los diferentes ordenamien

tos que han regulado nuestra vida jurídica, encontram'.lS antecedentes so-

bre la evolución de dicos tópicos en nuestro país. 

a:moo DE 1871. 

En este Código se establecen dos hipótesis de inimputabili_ 

dad, en virtud de la edad¡ la minoría de 9 años, en la que se daba una -

presunción 1 juris et de jure' de ausencia de discernimiento; y por otra -

p.>rte la mayor de 9 años, pero rrenor de 14, de la que resultaba, por el -

contrario, una presunción 1 juris tantum' de falta de discernimiento res-

pecto a la ilicitud canetida, teniendo el acusador la carga de la prueba

desvirtuadora de la presunción. cabe señalar que, en el mismo ordenamien

to, se señalaba CXJtD forma de inimputabilidad la decrepitud, aunque debía 

de ir acanpañada de pérdida de la razón. 

A su vez, también en lo concerniente a las atenuantes se -

vió el problema de la edad, por lo que la minoría y la decrepitud, se CO!l 

sideran hipótesis de imputabilidad disminuida. Esto es,que se aplicaba -

wia pena que era nenor en relación a las penas que se aplicaban a cual--

quier otro sujeto. 

ClX>IOO DE 1929. 

Este cócligo al tratar el problema de los menores, lo hizo

en forma por dmlás errónea, al grado de ÍJl\Xlrlf'rles las mismas penas seña

ladas para los mayores, en ciertos supuestos. José Almaráz, al respecto -

señaló "no sólo tubo en cuenta el legislador consideraciones de escuela y 

de defensa social, sino tairbién problemas constitucionales, al regular de 
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esta suerte el régimen de los menores" ,(221 

Así, en dicho Código se fijó la edad de 16 años, en el que 

se establecia un distinto régimen de tratamiento !>"l'ª quien no hubiese -

llegado a dicha edad, ello no siqnificam que el irenor de 16 años, era -

coosiderado un inimputable. 

a:JDIGO DE 1931. 

En el articulo 119 del código de 1931, se señala el inter

namiento para todo menor que infrinja la ley penal, mientras que los arti 
culos siguientes regulan las iredidas aplicables al menor infractor. se f!. 

ja la mayoria de edad penal en 18 años, lo que "se expresa aduciendo que

sobre tal edad es más exacta la determinación pericial, en vista del ~ 

rrollo dentario y sanático". ( 23) • 

a:JDIGO DE JUSTICIA MlLITAR DE 1933. 

Los menores de 18 años, enlistados en el ejército, estaban 

sujetos a la Ley punitiva militar. Aunque quEdaban """""ados por una es~ 

cie de iJlilutabilidad disminuida, cuestión que m.ls adelante se ampliará, -

calle señalar que cootra dicha fnt>utabilidad era itTpoeible dem:lstrar la -

existencia de una total capacidad de enter<ler y querer. Asi los menores -

de 18 años se les aplicaba la mitad de la pena corporal que correspcndia

al delincuente, si fuese mayor de 18 años: t:airbién era factible la susU-

(22) García Ramtrez, 5erqio. La ~tabilidad en el Derecho Penal Mexicano. 
U.N.A.M., 1968. Instituto de Inves gaclones Jundicas. P.i9. 44 
(23) Idan. Pá9. 50 
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tución de la pena capital por una pena carcelaria en beneficio del menor

de 18 años, aunque dicha sustitución no era forsoza, ya que solo era un -

poder que el órgano jurisdiccional puede no ejercer. 

ANl'EPRO'LEC'IO DE 1949. 

En lo ooncerniente a los menores, poco aporta este antepr.2. 

yecto, siendo, realmente, lo único de importancia, el cambio que se hace

del término reclución por el de internamiento, así caro el hecho de incl.!i. 

ir la libertad vigilada dentro de las medidas que correspooden al Tribu-

nal para menores. 

ANl'EPRO'LEC'IO DE 1958. 

Realmente, la aportación que hace, es raquítico; lo que ~ 

rece importancia únicamente es que el órgano ejecutor de sanciones tendrá 

la resolución, respecto al traslado de los manares infractores que han -

llegado a la mayoría de edad penal, a un establecimiento destinado a may2 

res, ya que, era la autoridad judicial la encargada de ello. 

L!X:ISLACIOO VIG!lfl'E. 

l\ctualmente,nos rige el código penal de l93l, cuyos artic.!i. 

los, del ll9 al 122, que corresponden al Título sexto, denaninado "Delin

cuencia de Menores" , se encuentran derogados por la Ley que crea el COns~ 

jo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, que entró en v_!:. 

gor por Decreto del 21 de diciembre de 1974, siendo ¡Klblicado en el Dia

rio Oficial el 23 del miSllD mes y año. 

Sin Embargo, es importante analizar detenidamente los rren-
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cionados articules, puesto que algunos soo recogidos por la nueva Ley o,

en su defecto, han sido adoptados por las legislaciones en las diferentes 

Entidades Federativas, así ten6TDS: 

Artículo 119 .- Los irenores de 18 años que caieten infrac-

ciones a las leyes penales, serán internados por el tiefll'O que sea neces.!!. 

rio para su corrección educativa. 

En relación a este precepto, cabe recordar que el código -

de 1871, declaraba al menor de 9 años excento de responsabilidad, en apo

yo a la existencia de una presunción de inimputabilidad; al de más de 9 y 

menor de 14 años, se le hacía objeto de un clict:árren pericial, en razón de 

existir una situación dudosa; en tanto que al mayor de 14 y menor de 18 -

años, se le consideraba pleno de discernimiento. Por su parte, el Cócligo

de 1929 señalaba responsable socialmente al rrenor, mientras que el código 

de 1931, dejó al margen de la represión penal a los rrenores de 18 años, -

sujetándose a una política tutelar educativa, sin tooa.r en cuenta la pre

cocidad delictiva que se ha desencadenado en forma paulatina. 

Artículo 120. - Según las condiciones peculiares del menor

y la gravedad del hecho, apreciados en lo conducente, <Xm'.) lo dispone el

Artículo 52, las medidas aplicables a rrenores serán, apercibimiento e in

ternamiénto, en la fOillWl que sigue: 

similar; 

I. Reclución a danicilio¡ 

II. Reo lución Escolar¡ 

III.Reclución en un lugar honrado, pat.tonato o institución 
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IV. Reclución en establecimiento médico; 

V. Reclución en establecimiento especial de educación 

VI. Reclución en establecimiento de educación correccional. 

Indudablmente que estas medidas, caro lo señala el l!'aes~

tro Francisco Gonzáles de la vega, "son medidas tutelares que el Estado -

aplica en auxilio de la autoridad paternal, subrogándose a los particula

res en sus debe.res educativos y correccionales, esto es, no en función -

del 'Jus pudiendi' ; por lo que la aplicación de tales medidas no es viol!!_ 

toria de las garantías consignadas en aquel precepto de la constitución". 

(24) Enseguida, pasarEIOOS a analizarlos en detalle. 

I. IUX:I..UCIOO EN DCMICILIO. 

En este tipo de relación encontram:>s dos variantes; por -

una parte, teneTCs la reclución absoluta, que se caracteriza por la no i.!!. 
tervención del consejo Tutelar para Menores, quedando, por ende, bajo la

responsabilidad absoluta de su familia, por lo que tendrá que estar bien

integrada, además de contar con otras características que le pei:mitan dar 

al nenor seguridad, protección y cuidado. Y por otro lado, encontramos la 

reclución vigilada, en la que interviene el consejo por medio del conse~ 

ro, ya que el menor tiene obligación de infotmarle sobre su conducta, in

dependientenente de las visitas de trabajadores sociales a su danicilio. 

(24) Gonzilez de la Vega, Francisco. El aódiqo Penal o:nentado. Editorial. 
Porrúa. México, 1982. Pág. 20. 
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II. RECUJCIOO ESOOU\R, 

Esta foi:ma de recluciát se lleva a cabo en nenores cuya -

conducta se debe principalnente a problemas familiares o sociales que se

presentan en forma tenporal; de ahí que se pretende alejar al menor de -

ésta problemática, hasta hacer desaparecer los factores negativos, tanto

exógenos CCJ1I) endógenos, que impiden una adecuada conducta del menor. Es

te tipo de reclución se puede llevar a cabo en instituciooes oficiales o

privadas. 

III. RECUJCIOO EN UN HCXiAR IDW\00, PA'l'RClll\'ID O INSTITIJCIOOES SIMILARES. 

En esta forrM. de reclución, nos encontraiooe oon un panora

ma totalnente desalentador para el menor, al no existir la mis mínima se

guridad, protección y cuidado, todo ello desencadenado por determinados -

factores CCJ1I) son: la ignorancia, la pobreza y la familia. Esta reclución 

se puede llevar a cabo en un hogar honrado, que,individualmente, tendrá -

esos mínim:ls de que halDs hablado, pero tant>ién se podrá llevar a cabo en 

patronatos e instituciones similares, por lo que es conveniente destacar

que el 4 de julio de 1947, se constituyó la Asociación civil Auxiliar de

Prevenciát Social contra la Delincuencia Juvenil, que posteriormente adCJE 
tó el nanbre de Patronato Auxiliar de Prevenciát Social, Asociación Civil, 

con fecha 24 de junio de 1969. 

El objeto de dicha asociación, de conformidad al Artículo-

30 de sus Estatutos, es colab:irar con la Direcciát General de Servicios -

Coordinados ele Prevenciát y Readaptación Social de la secretaría de GolJeE. 
nación, buscaOOo la .-laptación de los nenores entre 6 y 17 años de edad, 

proporcionando para ello educación y adiestramiento en oficios oarunes y-
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agropecuarios. 

IV. REX:UJCIOO EN E.STABW::IMIElml MIDICO. 

Este tipo de reclución se lleva a cabo cuando, de acuerdo

ª los estudios realizados por la Sección médica y la psicológica, se des

prende la existencia de una enfermedad ya sea física o ioontal del irenor, -

y se hace necesario recluirlo en un establecimiento médico mis apropiado, 

pudiendo ser oficial o particular. 

V. REX:UJCIOO EN ESTl\BLEx:IMIENID ESPElCIAL DE mx:ACIOO TfX:IUCA. 

En esta forma de reclución, se encuentran instituciones ~ 

pecializadas que se encargan de la educación, protección y cuidado de to

dos aquellos menores que padecen de un trastorno mental o bien de una de

ficiencia física caro en el caso de los sordaruclos; de los que carecen de 

la vista, así cc:m:> de los lisiados del aparato locaootor. 

VI. REX:UJCIOO EN EST.!\BLECIMUNIO DE EOOCACIOO CXJRRro:IOOAL. 

En este últino tipo de reclución se encuentran todos los -

menores cuyo grado de peligrosidad es nuy elevado, para lo cual existen -

escuelas hogar, en donde son recluidos los menores de 14 años, y , a su -

vez, escuelas orientación, en donde se encuentran los menores de 15 años

en adelante. 

En estos establecimientos se les proporciona educación y -

adiestrmiento en oficios camines y a9ropecuuios, t:enc:lientes a su rehab.!_ 

litación social. caicluldo el análisis de las medidas en particular, vale 

la pena continuar oon el estudio de los artlculos restantes. 



36 

Articulo 121.- Para autorizar la reclución fuera del esta

blecimiento oficial de educaci6n correccional, los jueces podrán, cuando

lo estimen necesario, exigir fianza de los pi>dres o encargados de la vi9,i 

lancia del menor. 

De la interpretación literal de este precepto, se puede -

pensar que los cinco primeros tipos de reclución a que se hizo rrención ~ 

quieren de fianza para poderse llevar a cabo, más sin mi>arqo, pueden ""!!. 
vertirse en medidas de seguridad, que podrán CIS!t>lirse en el danicilio -

del menor, aún sin haberse proporcionado fianza algW>a. 

Articulo 122.- A falta de acta del Registro Civil, la edad 

se fijará por dictámen pericial, pero en casos dudosos, por urgencia o -

por condiciones especiales de desarrollo precoz o retardado, los jueces -

podrán resolver seqún su criterio. 

cuando el menor lleque a los 18 años antes de determinar -

el periodo de reclución que se hubiere fijado, la autoridad encargada de 

la ejecución de sanciones decidirá si debe ser trasladado al estableci-

miento destinado a los mayares. 

Indudablanente que el Ciidi90 penal preveía en su primera -

parte, aquellos casos en donde no existiera acta de nacimiento del Regis

tro Civil ni tall'{lOOO un dictámen pericial que penuitiera conocer la edad

real de WI individuo, dejando a los jueces la aplicación de su criterio, 

en tanto que en au segunda parte, se afirrllllbs que, una vez ~lidoe los-

18 añoe, pero sin haber ccncluido el periodo de reclusión, la autoridad-
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ejecutora determinaba si debía ser trasladado para cootinuar su reclusión 

en el establecimiento destinado a mayores. 



CAPITULO II 

2. l c:oocEPro. 

El t:énnino menore infractores no es un concepto ~ 

te aceptado por los autores, ya que algunos le dan una di versa denanina-

ción, CCl'TO "personas de c:onducta desviada" o individuos de "conducta ant!, 

scx:ial", entre otras. 

Puede afit:nw:se que la conducta infractora, derivada o an
tisocial de los menores es un fenáneno que ha caminado paralelamente a la 

história y que ha tenido un tratamiento diferente a trallés de ella lo que 

ha originado que no se haya podido crear un concepto único y válido. 

SUele señalrse la idea de inadaptación en tanto que se re

fiera a jóvenes cuyas conductas se encuentran continuamente en conflicto

ccn la realidad del ant>iente en el que vive. !lay t.srbién opiniones res~ 

to de que la inadaptación y la delincuencia no son térndoos que pueden i!!, 

terl::antliarse en virtud de que los llMl!ldos delincuentes juveniles deben

ser considerados car. entes que sociol6gicamente se plantean de diferente 

fama a los jóvenes que requieren de alguna forma,asistencia y protección, 

y aún asi estas doa circunstancias resultan poco precisas para que ~ 

diéramos propiamente a la 11...-Ja delincuencia juvenil, en virtud de que

entooces en este oonoept:o se enoontrarian todoe aquellos que sufren ~ 

aoe de ajuste y no por ende nadie se adapta a loa aspectos de la vida de 

igual forma. 

Luego entonces ¡;:olmos concluir diciendo que el fenáoeno -
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que sufren 106 menores infractores viene a ser un carp:>rtamiento que la -

sociedad reprueba y que con ello el Estado debe intervenir adecuandose a 

la edad y a la responsabilidad, esto es en razón de que el menor no resu.J:. 

ta ser sujeto del Derecho penal no debe aplicársele una sanción, sino so

lamente medida de seguridad. 

El fenáteno de la llanada delincuencia juvenil no debe tr.!!_ 

tarse al margen del mundo actual, ya que de la suna de hechos y factores

viene a resultar la propia criminalidad, y por ello son el Estado y la 52 

ciedad los encargados de prevenir y perseguir la delincuencia y tratar a 

los infractores. 

Carrancá y Trujillo opina "la epoca actual se significa -

por la preaisidad de los delincuentes y el allll!!llto de la criminalidad". -

(25) 

Podrianr:>S decir, entonces, que la epoca actual en que viv.!_ 

"""'• es la fuente de la delincuencia y que podría ser atacada analizando

sus causas tanto en la etapa juvenil cano infantil. 

Se podría argunentar que el menor, más que criminal o más

aún que un infractor, debla trasladársele cano a un desajustado social o 

cano a un individuo con persooalidad desviada, a lo que resulta que el -

tratamiento para él debe ser totalmente diferente al que se le dá a los !. 
dultoll. 

(25) Carranci y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. E:ditorial Porrúa. 
México, 1972. TOiio I 10... edición. 



40 

catD ya se ha visto, existen diversas causas, que es nece
sario destacar en la persona de los menores infractores, se da la c:anpl~ 

ta eliminación de éstos en la legislación penal, dedicándosele solamente-

medidas de seguridad y adecuadoras, o lo que sería correcto, nedidas tu~ 

lares, así pues que si el Derecho penal propiamente .dicho ha desaparecido 

respecto de los menores infractores, podría hablarse entonces de una obra 

benéfica y humanitaria. 

Es en todo caso por ello que se sostiene que los menores -

no deben sufrir prisión preventiva, ni 1111eho menos hallarse en los mism:>S 

establecimientos que los adultos delincuentes. 

5erq io García Ramirez habla de tres especies de delincuen-

tes juveniles 1 

l.- Crimen gratuito o recreativo.- ~ resulta igual que -

si se canete sin tener aparentellente una causa justificada,solo por diveE 

sión. 

2.- Antisocialidad flll!lélica.- En pocas palabras, es en la 

que caen loe menores por necesidad, y resultarían ser especies del v~ 

daje o de la deeocupaci6n. 

J.- Paruoc:ialidad evasiva o curioea.- En esta clasifica

ción ae encontrarían aquelloe ~ que deseaban evadirae de su propio

aiiindo, aiquier>:So loe caninoe mia faciles, que pueden ser, por imitaci6n , 

pxque ya lo haya intentado con anterioridad o bien por la inquietud de 

experimentar nuevas sensaciones. En esta clase, se puede decir, que ·entr!!' 
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a relucir la drogadicción y la praniscuidad del sexo" • ( 26 l 

En virtud de que en el campo :le los menores infractores se 

han experi.nl!!ntado cani>ios relacionado con su tratamiento, se exploran con 

mayor entusiaSlll'.l otros runbos, terapias y formas de libertad, se va a ha

blar entonces de tratamiento terapéutico, en lugar de medidas represivas

y de tratamiento en libertad, más que en reclución. 

2. 2 Fl\CTORES QUE DEI'ERMINl\N EL cn!PORTl\MIENIO INFRl\CIOR. 

Pod<m:>s decir que por lo que se refiere a la cooducta de -

los infractores, ésta se ve influenciada por una serie de factores con

características biológicas y scciales. 

En ésto se realiza un permanente proceso de canportamien

toque está sujeto a estimulas internos y externos que le llevan a la adaJ?. 

tación a la vida social. 

Por lo anterior es importante que se considere la vida d_!.l 

niño en sus prooe908 intelectuales, afectivos y volitivos, ocm:> un todo -

estructural vinculado de manera estrecha a la evolución social de su P"!: 

sonalidad con el medio ambiente que le rodea y del que de wia manera u o

tra cSet-cSe. 

Lueqo ae ~ decir que la actividad del niño se condic.!,o 

na ell!Wlta~te por doe factores: l.- Penal.- ~ se derivan del propio 

orqanilllll, y 2.- ~ientales.- ~ nacen del medio que le rodea. con todo 

(26) Garcla a-llez, 5eE\;Jio. Manual de Prisiones (La Tu y la prisión). 
l!.l:litorW Paa:\ia. Nixioo, l98o. Za. edlc1on Pag. 6. 
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esto el diagnóstico que se realice de la delincuenia de menores, debe ser 

tonando en cuenta la naturaleza del menor y su realizaciát con el medio. 

Así pues podemJS enlm!rar los factores más inµ>rtantes que 

determinen el oanportamiento infractor. 

a) HEREN::IA. 

Esta juega un papel Slm3!00llte importante en la estructura

fisica y psíquica del niño, que en contacto con el medio aiibiente, deter

mina las diversas formas del carportamiento hmoano. 

La herencia que transmite las tareas psíquicas y físicas -

de los padres o de generaciones anteriores, es dificil establecer, en vi_!'. 

tud de la cxrnplejidad de la detl!J:11\i.nación del papel que juega cada crcm:>

sana en la transmisión hereditaria. 

En razát de la inµ>rtancia que tiene la herencia en la vi

da de los individuos, resulta necesario que se investigue la salud de los 

propios progenitores, dando myor relevancia a la salud de la llllldre,aobre 

todo todo en el periodo de concepciát, enmrazo y alll!lbraaú.ento, y esto

no debe observarse solo en el aspecto pelquico, sino taü>J.én desde el l?ll.!!. 
to de vista nutricional, ya que de lo contrario ae podría generar en el -

menor, padecimientos de tipo ~tal. 

POr todo esto podrin agregar que debe evitarse la uniát de 

peraaiaa que ee aepa, ~ transnitir trastornoe y anormalidades a sus 

hijoe. 
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b) !A Fl\MILIA. 

se dice que es en el núcleo familiar en donde el niño con

formará su conducta y recibirá las primeras y permanentes enseñanzas de~ 

de su prilter día de vida, y de esta manera se realiza su adaptación nat~ 

ral a la sociedad. 

El hogar es el medio donde se forma la ¡:ersonalidad del i.!:!_ 

dividuo y por lo tanto se considera cano factor determinante de la condu.s_ 

ta de sus mienbros, por una parte se ejerce una influencia roralizadora -

cuando se encuentra erigido sobre una base realmente sólida y por lo tan

to se lleva a cabo un desarrollo saludable, debido a la existencia de una 

disciplina creadora de estados fuertes y definidos que llevan a impulsar

a! menor al menor a la práctica de valores positivos a través de su con-

ducta fundada en el res¡:eto y el amor. 

Ahora bien, partim:>s de la base que el hogar carece de rro
ralidad y en él no existe ni el aroor, ni el respeto, ni la cxmunicación,

se deduce que la familia constituye para el lt'ellOr una serie de factores -

peligrosos que influyen por ende desfavorableoonte en la vida de él, y por 

ello se c::oMucirá por el camino de la corrupción. Por todo esto se puede 

deducir que la familia resulta un factor determinante para la buena o ~ 

la o:xúormación del menor, y si cano ya se ha visto, el menor proviene de 

oo to;Ja.r sólido, donde se observan valores positivos, resulta menos p~ 

ble las c::oMucta infractoras. 

e) ED:;ARF.5 RIGJlARES E IRRmlIARES, 

Esto es en el caso que los padres hayan fallecido, así cano 
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también los casos en que ha faltado el padre o la madre. 

Respecto a la primera situación se dice que aunque los P.! 
dres del niño vivan unidos, el medio familiar puede presentar graves d~ 

fectos, y resulta ser a n-enudo el alcoholisno del padre o inclusive el -

de la madre el que suele corrcmper el ambiente familiar llevando consigo 

la miseria, las disputas, las injurias y los golpes; "relaja las costum

bres y a veces provoca la pena de prisión para el jefe de familia".(27)

COn ello generalmente se crean condiciones s1>11a111ente perjudiciales para 

el desarrollo de los niños. 

Tratándose de familias nurrerosas, la vigilancia inadecua

da de los niños nos dá caro resultado vicios de educación. 

La falta de vigilancia a que nos referiros suele ser fre

cuente en los medios populosos, miserables o ignorantes, o cuando los P.:_ 

dres se encuentran fuera del hogar. 

Por otro lado cabe decir que no resulta extraño ver que

los ¡>ldres discuten frecuenten-ente, otros tratan de deshacerse de los h! 
jos e inclusive aquello que propician o favorecen la corrupción de las -

hijas. 

Ahora bien, en cuanto a la falta de ambos padres, supo

niendo que el Estado no se hiciera cargo de los niños, la situación se !!. 

(27) Ceniceros, José Angel y Luis Garrido.U! Delincuencia Infantil. Op.
Cit. Pág. 57 



45 

grava terriblemente, ya que la vagancia y la mendicidad hacen presa fácJ:.l 

de ellos. 

Si hablam:>s de aquellos que han perdido sólo a uno de sus 

padres, la situación es en ocasiones más grave que la de los huérfanos,

sobre tcxio cuando el que sobrevive se une a un nuevo ccmpañero, ya que

estas relaciones son difíciles para la buena concordia entre la familia. 

Es entonces cuando la influencia de este tipo de hogares

resulta ser un factor elarental para que se desarrollen conductas infra.s:_ 

toras, ya que la acción tutelar suele ser nal orientada o nula. 

La situación de volver a contraer rnatrim:mio y la relati

va al concuvinato, con relación a la delincuencia juvenil e infantil, se 

encuentran ligadas a casos de divorcio y separación de los padres, ya que 

la desintegración del hogar afecta visiblarente a los rrenores más necesJ:. 

tados del cuidado de ambos padres y más en contacto con ellos, por su r~ 

sidencia continua en la intimidad y en razón de que tales menores no pu~ 

dan valerse por si milm)S. 

GeneraJ.rrente el medio familiar se asocia con la influen-

cia que trae consigo el factor econánico. 

La mayor parte de los menores que ccmeten infracciones -

pertenecen a hogares s\SMllll!nte pobres. La praniscuidad produce sobre to

do delincuentes de carácter sexual. IDs casos de incesto son frecuentes

en los medios familiares confusionarios, pero poda1'>s decir que esta si-
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tuación suele ser una consecuencia de la pobreza, ya que ~ide tener a

lojamientos decorosos que permitan las separaciones de las habitaciones. 

"De las condiciones de habitación defectuosas y de la p~ 

miscuidad que de ella resulta, aparecen por una parte, no solo las enf"!, 

medades canunes al hacinamiento de personas, sino también la debilidad -

física, y por otra parte la praniscuidad de los sexos, lleva a la desiro

ralización, a la falta de dignidad y al vicio desde la edad más tierna". 

(28) 

PodE!ll'Ds concluir que la familia es una unidad intacta y -

el desorden que en ella se realice, conduce a la delincuencia. ·r.os fac1:9. 

res de descanposición familiar suelen ser muy variados, ¡xieden ir desde

la discordia conyugal hasta los vicios, defectos y enfemedades de uno o 

varios de sus integrantes. Las relaciones familiares pueden ser antiped_! 

gógicas y criminógenas, resultado de la mala educación, de la falta de -

moralidad de los hogares destruidos y de la convivencia de proles diver

sas. 

d) LA E.SCUELI\. 

Esta es una institución, que se puede decir, de ayuda a -

la formación y a la cultura del niño, y es a traves de ella que el menor 

lleva a cabo sus prin'eras relaciones sociales con otros niño& y de ahí -

que en cierta forma aprenda a fmmar su personalidad social. 

(28) ceniceros, José Mgel y Garrido, Luis. Delincuencia Infantil. Op. 
Cit. Pág. 60 
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Por lo tanto la escuela es Wl centro de Sequridad SOCial

en donde el menor infractor puede descubrirse. 

Se af iima que las causas de la delincuencia pueden ser s~ 

lamente la torpeza, el retraso mental, sino también las disposiciones o

puestas cxm:> la vivacidad y los afanes de superioridad. Otros factores -

procedentes del nroio escolar y extraños total!rente al carácter indivi-

dual, lo son las burlas escolares o los malos tratos en el interior de -

la escuela. 

Los peligros de la escuela caro la convivencia en ella y 

la relajación de la disciplina, enjendran la adheción de los m?nores a -

cuadrillas criminales, favoreciéndose el vaga.bundajeª 

La inadaptación en la escuela, tiene caro resulta do que -

el menor se aleje de la misma y se haga a la vida en la vía pública y a 

la vagancia con todos sus efectos. 

se puede decir, con razón, que la delincuencia de rrenores, 

en parte se constituye porque el niño abandone la escuela, o bien, por -

el exceso del rigor de la disciplina en la misma. 

e) U\ VllGAtl:IA. 

"La vagancia no es suceptible de corrección por medio del 

castigo. su causa principal es una peraooalidad deficiente ••• ". ( 29) 

(29) Nodarse, José J. Elementos de Socioloc¡la. &litorial Minerva Books -

L.T.O. México, 1982. 2la. edición Pág. 341. 
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A la vagancia se le da una consideración especial en rel~ 

ción con la infancia y con la adolecencia. Tratándose de la infancia, la 

vagancia suele ser generalrrente resultado del abandono y del influjo po

deroso del medio que le rodea. Respecto de la adolecencia, la vagancia -

viene a ser un resultado de defectos étnicos de la pubertad. En este a~ 

pecto, se conjugan a la vagancia, los desarreglos o el instinto de aven

tura, característica escencial de la adolecencia, tanto cc:rro la imita-

ción y el contagio. 

f) U\ CALLE. 

Esta suele ser centro de actividades de los jóvenes, se -

le considera caro factor que contribuye a la mala vida y a la delincuen

cia juvenil, ya que esta situación no solo resultaría \lll riesgo a la vi

da física sino también a su fonración m::iral. En este ne:lio resulta suce.e 

tible el contacto con otros jóvenes de su edad y también la organización 

de pandillas cuyos fines son ilícitos, y que actúan bajo el rubro de la 

irresponsabilidad propia de sus integrantes. 

De aquí que las IMlas ocrnpaiíías sean un factor deteani""!l 

te de la delincuencia de los rrenores. "Debido a la asociacióri de la ca

lle, los actos de los muchachos degeneran en una conducta desordenada y 

a menudo en la in.is desvergonzada y atrevida destrucción de la propiedad" 

(30) 

Es ocrnún ver que los menores en la calle, se reunen con -

(30) ceniceros, José Angel y Garrido, l'.Alis.Op. Cit. Pág. 66 
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persooas adultas imorales o delincuentes, y que es llllY fácil que los d,2 
minen, los oonduzcan al vicio, a la mala vida e inclusive a la explota

ción por parte de esos adultos. 

9) EL CINE Y LOS TFA'l'ROO. 

Todo este tipo de espectáculos libre, ya sean cinematagr! 

·ficos o teatrales, son lugares en donde asisten personas sin distinción

de sexo o de edad. cuando las representaciones que en ellos se éfectúan

no se ajustan a las normas rorales, se consideran nocivas y por lo tanto 

un factor preponderante de la delincuencia infantil, en virtud de que ~ 

cen que se distorcione la moralidad en los niños, y esto, aunado a la s.!, 

tuación de un hogar de poca firmeza rroral da caro resultado la imposibi

lidad de neutralizar los efectos habidos en un mal espectáculo. 

El cine que no requiere gran esfuerzo de captación y de

imágenes, son aprendidas sin dificultad alguna, ofrece al espectador una 

manera de distracción sencilla. En muchas ocasiones los actores llegan a 

familiarizarse con el público al grado de que las actuaciones son objeto 

de imitación, 

Dan Mario Ruíz Funes, afirma que el valor del cine "esto~ 

ba la obra serena de la inteligencia y precipita las actividades de cr"!!_ 

ción, scándolas de su cause normal". (31) 

(31) Ruíz Funes, Mariano. Criminalidad de los Menores. ~renta universi 
t:aria. 1953 
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h) P\JBLICACIOOES. 

La vida en la calle, en los centros industriales y ccmer

ciales, está repleta de sugestiones malsanas para los jóvenes, unido a -

esto, la venta clandestina de publicaciones imorales y de estanqoas obs_!! 

nas resultan ser de gran atractivo para los jóvenes, despertando el des,!!O 

y la c:onsupiscencia. 

Si bien ¡xxlE!ITDB afirmar que los libros, las estampillas , 

revistas y todo tipo de publicaciones, constituyen un fabuloso medio de

cultura cuando conservan su naturaleza, pero cuando esto oo sucede,pasan 

a ~tituir un elemento nocivo y malforrnado de la conucta del lector,r_!! 

sultando la formación perniciosa de la juventud. 

i) IDS cmrnos DE VICIO Y DIVERSIONES. 

Todos los núcleos de población poseen cent.ros de diversi.§.n 

de diferente índole, cafés, bares, espectáculos, que oo siempre se ajus

tan a las normas m::>rales y en rruchas ocasiones no es propiamente el es

pectáculo sino el importe, en que éste se desarrolla, el grupo de perscr

nas que asiste a la presencia del elemento de mal vivir, las circunstan

cias que conducen a los menores y jóvenes de la defollllitCión de la conduE_ 

ta 

Ya que si bien se ceoonoce que el hecho de tratar de di-

vertlrse es una inclinación natural, que contribuye a ocupar las horas -

libres del niño o de los jóvenes, en juegos, pasatiempos y distracción -

en general que con una sana orientación aportan un medio vali080 de for

lllllCién y educación, cuando se ve defonMda ea ta si tuacién, es cuando se -

redunda en Lu conductas desviadas o infractoras. 



CAPITULO I.II. 

PE21AS Y MIDIOAS DE SEXiUIUDAD. 

3.1 DISTINCION E!m!E PmA Y MIDIDA DE SWJRIDl'D. 

"La pena, caro las nedidas de seguridad, se iJltx>nen exclE_ 

sivamente a los que caneten hechos delictuosos, aunque las primeras 'se 2_ 

plican a los imputables, y las segundas, tanto a estos cxm:> a los inimp_l,I_ 

tables¡ esto es, que a ninguna persona que no haya canetido un delito se 

le podrá aplicar una sanción penal, es decir, una pena o una medida de -

seguridad, aunque es conveniente aclarar que en algunos casos, el Estado 

aplica ciertas rredidas senejantes a las de seguridad, pero que no lo son, 

ya que únicamente son nedidas reeducativas y de prevención de futuros ª.!:. 
tos delictivos". (32) 

Al respecto, el maestro Ignacio Villalobos señala que "no 

deben ser confundidas las nedidas de seguridad con los rredios de preven

ción general de la delincuencia;éstos son actividades del Estado refer"!!_ 

te a toda la ¡xiblación y en muchos casos tienen un fin propio, ajeno al 

Derecho penal, aún cuando redunden en la disminución de los delitos, caro 

la educación pública, el al\11ilrado nocturno de las ciudades, o la organ,i 

zación de la justicia y de la asistencia social. Las nedidas de seguri-

dad, en caiWio, recaen sobre una persona especialnente deteJ:minada en C2_ 

da caso, por haber canetido una infracción tl'.pica".(33) 

(32) Franco Guzmán, Ricardo. Revista Criminal. No. 11 f);litorial Ilotas. -
México, 195 7. 

(33) Villalcbos, Ignacio. Derecho Penal MeXicano. F.ditorial POrrúa. MeX,i 
co, 1960. Pág. 534. 
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"La.pena es, tradicional.mente, el castigo ~to por la 

autoridad legítina al que ha caretido un delito". ( 34) 

El maestro castellanos Tena define a la pena caro 11 el ca~ 

tigo legalmente impuesto por el Estado al delincuente para conservar el 

órden jurídico". ( 35) 

A su vez, cuello calón la considera caoo "el sufrimiento

impuesto por el Estado, en ejecución de una sentencia, al culpable de -

una infracción penal n • ( 36) 

Existen principios que regulan la pena y que son: 

1.- La pena es un ma.l: ya que si fuera un bien, no sería

pena (Derecho penal), sino que sería premio (Derecho

penal); es decir posee carácter aflictivo; es la ~ 

sición de un mal en la proporción al hecho delictuoso 

en la persona del individuo declarado responsable del 

ilícito. Existe un principio que señala que no hay P!1_ 

na sin culpa (nullll!I poena sine culpa)¡ pero estllro -

que, a su vez, se puede esgrimir otro principio; no -

hay sanción (pena o medida de seguridad) sin res~ 

bilidad. 

(34)Rodriguez M.mzanera, Luis. Introducción a la Penalogía, S/Editorial. 
México, 1963. Pág. 17 

( 35) castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales del Derecho Pe-
.!!!!.• Editorial Porrúo.. México, 1969. Pag. 282. 

(36) cuello calón, Eugenio. Derecho Penal.Editorial Naciaial. México,1973. 
Pág. 581. 
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2. - La pena debe ser necesaria. 

3.- La pena solo puede recaer sobre el sujeto responsable 

de un delito, y no puede ser trascendente desde el -

punto de vista jurídico, aunque penológicamente, no -

hay la menor duda de que la pena trasciende, princi~l 

mente a la familia que se ve señalada, esti~tizada. 

4.- La pena debe estar previamente detetminada en la ley, 

principio de legalidad, (nullum poena sine lege) cons!!_ 

grado en el Artículo 14 consti tuciooal. 

s.- Exclusivamente la autoridad judicial debe ~er las 

penas, principio de jiridicidad, que se va debilitan

do por el excesivo nlmaro de excepciones. 

6.-"No se puede aplicar una pena si el sujeto no ha sido

previamente oido en juicio, y ha tenido oportunidad -

de defenderse, principio de defensa•. (37) 

Hay que recordar que existen dos criterios respecto a la 

igualdad o diferencia entre la pena y la medida de seguridad: el monista 

o unitario y el dualista o diferenciador. 

Les defensores del criterio monista no acDi.ten diferencia 

~~ ee!!"_Y_ftl!!d!~ ge_8!'J!!t"!dad, con base en que consideran que su fin
(37) Rodriguez Manuinera, Luis. Introducción a la Penaloqía.ap. Cit. Págs. 

19 y 20 
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es el misrro, esto es, la defensa social. 

Los dualistas consideran que pena y medida de seguridad -

contienen características diferentes, criterio que es adoptado por el c;2 
digo penal mexicano. 

Las medidas de seguridad, según cuello calón, son "espe-

ciales tratamientos inplestos por el Estado a dete.oninados delincuentes

encaminados a obtener su adaptación a la vida social (medidas de educa-

ción, de corrección y de curación), o su segragación de la misma (mediqes 

en sentido estricto)".(38) 

La medida de seguridad se impone en razón a la peligrosi

dad del sujeto activo del delito; su imposición está justificada en los 

principios de la Defensa social, diferencia notable con la pena que si"!!l 

pre es retribución, a pesar de que se le atribuyan fines prácticos caro
la prevención general y especial de los delitos, y la readaptación de la 

vida social del sentenciado. 

Una diferencia más entre pena y medida de seguridad,es 'l!!.e 

la pena se establece en la ley de nr:xlo fijo y estaido previamente deter

minada la duración de la misma, mientras que en la medida de seguridad,

la ifttx>sición es por ti""t'O indefinido, ya que debe permanecer en cuanto 

persista la peligrosidad. 

(38) cuello Calón, Euc;¡enio. Derecho Penal.Op. Cit. Pig. 590. 
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"La medida de seguridad no busca restablecer el orden ju

rídico roto, su finalidad es proteger la tranquilidad y el orden Públif.O". 

(39) 

La medida de seguridad no busca la intimidación, la pena, 

por el contrario, si. 

La rredida de seguridad tiene su función dirigida a la pr~ 

vención especial, al tratamiento del delincuente individual;no persigue

una prevención general. 

"Es decir, las medidas de seguridad constituyen una def".!!. 

sa contra el peligro de nuevos delitos, por parte del delincuente(prev".!!. 

ción especial, elllninaci6n, corrección); y las penas son una defensa CO!!. 

tra el peligro de nuevos delitos, pero no ú.1icamente por parte del deli!!. 

cuente, sino también por parte de la víctima, sus próx.inos, o aún de pa.E, 

te de la colectividad (prevención general) " • ( 40) 

El Artículo 24 del Código Penal para el Distrito Federal, 

enllllll!ra las penas y medidas de seguridad, sin hacer distinción alguna. 

"Articulo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

1.- Prisión 

(39) Rodríguez M.>nzanera, Luis. Introducción a la Penaloqía.Op. Cit. Pág 
Sl 

(40) González de la Vega, Francisco.El Oódi90 Penal canen~ •. Op. Cit.
Pág. 104. 
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2. - Tratamiento de libertad, semi-libertad y trabajo en -

favor de la CCl!Ulllidad. 

3. - Internamiento o tratamiento en libertad de i!ÚJ1'?U!:ar

bles y de quienes tengan el hábito o la necesidad de 

coostlltlr estupefacientes o psicotrépicos. 

4 .- Confinamiento. 

s.- Prohibición de ir a lugar detenuinado. 

6.- Sanción pecunaria. 

7 .- Se deroga. 

8.- Decaniso o pérdida de inst::runentos y objetos rel.acio,. 

nades ocn el delito. 

9.- Apercibimiento. 

10.- l'm:llestación 

11. - causión ele no ofender. 

12.- Suapención o privación de clerechos. 

13.- Inhabiliración, destitución o suspensiái cSe funsiones 
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o enpleos 

14.- Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16. - Suspención o disolución de sociedades. 

17 .- Medidas tutelares para n-enores y las deroás que fijan 

leyes. 

18.- Decaniso de bienes correspondientes al enriquecimi"!!. 

to ilícito". 

De la enuneración conjunta de nuestro código, poderros di_!! 

tinguir cano medidas de seguridad, las siguientes: tratamiento de liber

tad, semi-libertad y trabajo en favor de la ccmmidad: internamiento o -

tratamiento de libertad de ininpltables y de quienes tengan el hábito o 

la necesidad de consunir estupefacientes o psicotrópicos: confinamiento, 

prohibición de ir a luqar determinado: decaniso y pérdida de instrumen!::2.s 

y objetos relacionados con el delito: am:inestación: apercibimiento:: ca.!!_ 

sión de no ofender: vigilancia de la autoridad: suspención o disolución

de sociedades; medidas tutelares para menores y decaniso de bienes corr_!s 

pendientes al enriquecimiento ilícito. 

Entre las sanciones con carácter propiamente de penas , t_! 

ne1a1: prisión, 841'1Ción pecuniaria (multa}, S41lCiones que se aplican con 

mucha frecuencia: suspención o privación de derechos: inhabilitación,dt!,!!. 
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titución o suspención de funciones o empleos y publicación especial de -

sentencia; sanciones que, de acuerdo a nuestra postura, debieron apli<:a.E. 

se indistintarrente a los rrenores delincuentes .. 

3,2 PREVENCIOO. 

Actual.Jrente, la prevención de la delincuencia de rrenores

se ha convertido en una preocup<lción de todos los p<lÍSes del mundo, ya -

que es un problena que se agudiza día a día, por lo que se buscan al ter

na ti vas de solución, con el firme propósito de extinguir tan grave sitlJ!!. 

ción, mediante una serie de medidas expresadas en disposiciones, tanto -

legislativas catD administrativas, programas de desarrollo social, y ,en 

ocaciones, prográrMs específicos de prevención, que juegan un papel ~r 

tantísino, ya que ello es similar a una enfennedad, en la que, mis que -

preocup<lrse por el tratamiento aplicable al p<lCiente, se debe de preocu

p<lr la prevención de la enfermedad p<lra hacerlo inmune a la misma,ya que 

resulta, además,menos costoso para el Estado, y además no se corre el -

riesgo de que se contagie la enfei:medad, en este caso, la conducta. 

Cabe aclarar, antes de seguir adelante, "que la prevenci~ 

de loe delitos en nuestro país encuentra su antecedente a principios del 

siglo XVIII, en que se dieron disposiciones aisladas e independientes ".!!. 
tre si, pero que fonnaban un conjunto bastante cait>lejo, ya que se reql.!!_ 

nentó la portación de armas y el uso de bebidas alcohólicas, se dieron -

medidas respectivas de la vagancia y la mendicidad, que generalnente son 

el primer paso a una carrera intenninable de delitos o en su defecto. son 

el disfraz de loe delincuentes profesionales. Otras de las medidas fué -

el organizar la policia".(41) 

(41) Mooedo s., Miquel..!lp!ntes para la Historia del Derecho Penal Mexica
.!!2.· alitorial CUltura. Mexico, 1931. P.ig. 251. 
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un claro ejemplo lo tenem:is en la ley del 3 de marzo de 

1928, que, "declaró delito la vagancia, haciéndola consistir en la oci.e. 

sidad o falta de dedicación al trabajo útil y honesto (art. 6°) e iln¡:o-

niéndole caro pena el servicio en el ejército o en la narina hasta por -

cuatro años, o el destino de la colonización (arts. 14 y 16); los menor~ 

de 16 años eran p.iestos en casas de corrección o en aprendizaje con mae~ 

tres elegidos por la autcridad".(42) 

Las zoodidas preventivas pueden llevarse a cabo en niveles 

muy distintos, puede ser una acción muy limitada e individualizada que

consiste en aplicar tratamiento a los inadaptados, caro es el caso del. !!. 

so del psico:lrama o de métodos terapéuticos de grupo, zoodidas muy costo

sas y prolongadas, aunque indispensables para determinados sujetos; o -

bien, puede ser t:aJtbién un conjunto canplejo de medidas. 

Actualmente, los programas de prevención se caracterizan

por el enfoque nW.tilateral del problema ya que los sujetos, sobre todo

los menores que tienden a oaneter un acto antisocial o a exteriorizar u

na situación de irregularidad, no deben ser vistos cano un grupo aparte 

al que se le aisla, sino caoo personas que viven en el mismo mundo de -

los adultos y que na dejan de pertenecer al mismo por ninguna razón. 

La prevención se lleva a cabo, principalmente, sobre los

factores que favorecen al CClllX>rtamiento delictivo, tarea más fácil que

descubrir las causas determinantes de ese cmportamiento. 

( 42) 113.cedo s. , Kiguel. llpmtes eara la Historia del Derecho Penal Mexica
.!!2.·0p• Cit. Pág. 251. 
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Hacer Wl estudio profundo acerca de las causas y facto-

res de la delincuencia de irenores es importante¡ pero sin embargo, ello 

nos alejaría de los límites del presente trabajo, ya que es interesante 

conocer la etiología del problera, pero lo es más aún, dar solución,ya 

que fácilmente se reconocen dichas causas y factores, principalmente: la 

desmembración de la familia, las condiciones econánicas poco favorables, 

la falta de Educación escolar y social, la carencia de fOrmación profe

sional, la influencia nociva del cine y la televisión, entre otros. Pe

ro, además de existir factores externos (exógenos), existen factores i_!l 

ternos (endógenos), ya que se debe canpartir la idea de Laignerl-Lavas~ 

tine y Stanciu cunado afirman que "toda infracción es debida a la cola

boración de los factores biológicos (o constitucionales) y sociológicos 

o ""50lógicos"(43), idea que se robustece con el pensamiento de los es

posos Glueck al indicar que "la delincuencia no es exclusivamente biol.§. 

gica ni exclusiv.....nte sociocultural, sino que se deriva evidentemente

de la acción recíprcx:a de condiciones,. san.áticas, temperamentales e in

telectuales". ( 44) 

se puede hablar de Wl factor que predanina, éste es la -

fainilia, en razón de existir un contacto casi exclusivo con el niño en 

su periodo de mayor dependencia, y que repercute en el futuro, al dete!. 

minar los patrones de conducta que adoptará. 

se tiene CCl1XJ indicadores de los hogares . de los cuales ~ ' 

provienen ·los menores ·delincuentes·, infractores y antisociales, los si-

l4;) -~~í; ~;e~, -~lo~ El Artículo 18 ccnstitucional.Coordinación 
de HllllOllidades U,N.A.M., 1967. P.ig. 87. 

(44) Idem. 



guientes: 

61 

- •otros miembros de la familia con antecedentes penales, 

irm>rale9 o alcohólico; 

- l\usencia de uno o de ambos padres por razones de muer

te, divorcio o abandono; 

- Carencia de control paternal por ignorancia o enferme

dad; 

- Incanpatibilidad en el hogar, que se denuestra por la

daninación de un miembro, por favoritisros,por exceso

de preocupación o de severidad, por negligencia, por -

celos, etc. ; 

- Diferencias' religiosas o raciales; 

- Presiones econáuicas, oc:m:> el desBJPleo, la pobreza o

la IMdre que trabaja". (45) 

F.s necesario remJntamos, una vez más, al pensamiento de 

los positivistas que hablan de un mínilro de criminalidad, natural y at! 

vica, que jamás desapareoeria. Mientras que por el otro lado, existía -

lJlla criminalidad socialmente determinada, y que era posible notificar , 

(45) Ruiz de Cllavez P., Leticia. !:!arginalidad y conducta Antisocial en 
Menores. (Estudio exploratorio) • cuadernos del Instituto Nacional -
de"Cieñcias l'alales. Niin. l México, 1978. Pág. 63 
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disminuir y aún eliminar en función al bienestar social hacia consicio.

nes más justas y favorables de vida. 

La prevención de la delincuencia de menores es tarea del 

Gobierno y se lleva a cabo en cooperación con todos los grupos e insti

tuciones sociales. 

o:no forma de prevención, se tiene: 

Fortalecimiento de. la familia. 

La escw;i.4. 

Servicios Sociales. 

Servicios Médicos-psicológicos. 

Intervención de la policía. 

Programas recreativos y de ~leo del tiempo libre 

Medidas de prevención de la reincidencia. 

Predicción de la delincuencia • 

Clli.dado de niños desamparados. 

Vigilancia de las influencias del medio social desfavor~ 

ble. 

Programas preventivos gubernamentales. 

Libertad ooo:Ucional con réqimen de prueba. 

Di.aposiciones contra el aban:looo, crueldad y explotación. 

Aaistentes o trabajadores sociales. 

"Algunos autores hablan de la prevención social primaria 

o general, que se realiza directamente en el medio familiar, laboral y

social, y de la prevención secundaria o especial, que se lleva a cabo -
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dentro de los establecimientos penales y es dirigida al delincuente, en 

foona de tratamiento contra las causas y factores de su conducta crimi

nal. Mientras que hay otros autores que hablan de otro grado de preven

ción social". (46) 

Es :importante ver el contenido del Artículo 4° constitu

cional, que refiriéndose a la familia y a los menores de edad,establece, 

entre otras cosas, que la Ley dará protección a la organización y desa

rrollo de la familia y determinará los apoyos a la protección de los ~ 

nores, a cargo de las Instituciones Públicas. AsI CCllD los Artículos -

422 y 423 del código Civil para el Distrito Federal, que señalan: 

Artículo 422.- A las personas que tienen al hijo bajo su 

patria potestad incunbe la obligación de educarlo convenientanente. 

cuando llegue a conocimiento de los consejeros Locales -

de Tutela que las personas de que se trata no C\.11\'len esta obligación,

lo avisarán al Ministerio Público para que pranueba lo que corresponda. 

Artículo 423 .- Para los efectos del artículo anterior, -

los que ejerzan la patria potestad o tengan hijos oojo su custodia, ti.!!_ 

nen la facultad de corregirlos y la obligación de observar una conducta 

que sirva a éstos de buen ejenplo. 

Las autoridades, en caso necesario, auxiliarán a esas ~r 

46) Solía Quiroga, Héctor. código de Menores en la Prevención de Deli
.!:2!!.·Revista Mexicana de Justicia. Nt.n. 2 Vol. II 1984. Pág. 188. 
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sanas haciendo uso de arronestaciones y correctivos que les presten el -

apoyo suficiente. 

Dichos articulas requieren, indudablenente, de reglamen

tación, ya que una ley reglamentaria y una orgánica, son necesarias pa

ra resol ver todos los probleiMs de la vida de los niños. 

Es pertinente hacer una aclaración: a lo largo de nues-

tra exposición, se ha demostrado que existen menores delincuentes, men2 

res infractores y irenores de conducta antisocial, postura que,probable

mente, tenga muchas objeciones, pensandose quizá en la carencia de esp.!_ 

ritu altruista, pero, sin embargo no es así, ya que lo que se pretende

es lograr la superación del Derecho penal en bien de la sociedad, por -

lo que es necesario inclinarse a la práctica de la prevención de la de

lincuencia, ya que caoo dice la O.N.U., "es mejor prevenir que curar•• ( 

47) y "es mejor curar que readaptar" ( 48) 

Alqw¡os autores han ideado la creación de un eódigo de -

menores, idea que considero acertada en cuanto se fundanente cabalmente 

en la pi:evención única y exclusivamente de la delincuencia de menores;

pero en lo personal pensamos que no se debe excluir del Derecho penal a 

los individuos que violen la Ley penal. 

J.J TRATAMUNIO. 

Una vez que se ha canetido la conducta antisocial, se d~ 

be de aplicar el tratamiento idóneo, para lo cual se tiene que individ.!:!,4 

(47) salís Quiroga, Héctoe. códl.90 de Henares. Op. Cit. Pág. 191 
(48) Idan. 
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lizar el mismJ, ya que, al fallar la prevención, se debe buscar la ada,g 

taciái o readaptaciái del menor; individualización que es de S\llla tras

cendencia, ya que no es posible aplicar un tratamiento en forma general, 

puesto que las causas y factores que orillaron al individuo a caneter -

esa conducta, pueden ser distintos y no sólo ello sino dianetralmente -

opuesto, en relación a otro sujeto. 

Actualmente, los consejeros de menores, en sus resoluci2 

nes, deteJ:minan frecuentanente, en forma alarmante, el envio de los me

nores a los diferentes internados, dejando a un lado, al parecer, los -

valores que en la familia se han sembrado; o quizá esta desición sea -

pro:iucto del deseo de castigar al irenor, aislándolo del grupo familiar. 

Pero tantiién puede ser la oonsecuencia de la falta de conocimiento por

part:e de los actuales consejeros para llevar a cabo dichas tareas, que, 

aparenteoonte, son sencillas y que no tienen recusión, pero que en el -

f~o. revisten un gran catt>raniso. Por últiJoo, puede ser que se piense 

que en las instituciooes en las que se aplican los diversos tratamien-

tos, son de una total solvencia, cuando normal.nente, existen fallas de

su personal, no creando en el menor metas imediatas ni 1:an1JOCO media-

tas, y generando adultos que probablarente rechacen a la sociedad en -

que viven. 

'1l:>do ello puede ser solucionado creando establecimientos 

adecuados, y lo mlis .iJ!tx>rtante es tener personal idóneo en todos los nJ:. 

veles, ya que talo el equipo h\J1lal10, debe ser vocacional y técnicamente 

capóz para des~ tan laboriosa tarea. Cl:ln rootivo de la refoma ad

ministrativa en México, se consideró necesario y de vital ~rtancia -

seleccionar en forma cuidadosa al personal de todos los servicios públ,! 
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cos, otorgándole, posteriormente, la capacitación para su trabajo espe

cífico, y la actualización respecto a los últirrcs adelantos en la mate

ria. Desafortunadamente, se ha observado, que laboran en las diferentes 

instituciones encargadas de los menores, una inmensa cantidad de suje-

tos que desahogan su agresividad y sus canplejos en contra de quiene r~ 

quieren de CCJ!tlresión y protección, y los menos son quienes piensan que 

con una actitud afectiva, sin técnica resuelven el problema o que,en su 

defecto, descooocen los puntos álgidos de la situación. 

Es 11UJY canún que se canetan contra los menores los si

guientes errores: 

a) Se le separa inecesarianente de sus padres, privando

dolos del seno familiar, cuando bien pueden permane-

cer con ellos durante el tiempo que duran las investi 

gaci~. 

b) son internados en el centro de investigación o en º":!:.O 
lugar, que generalmente no ~le con las reglas mín.!. 
mas de higiene, adenáe de que las ~ñías son noci-

vas. 

c) Se tiende a corregir los errores de los nenores con -

castigos en todo caso. 

d) Se piensa que en el internamiento de los menores ti"!le 

ccm:> únicas consecuencias su sufrimiento y su necesa

ria oorrecci6n, cuando provoca grave inadaptación". -



67 

(49) 

Hay que recordar que se propone por nuestra parte una -

clasificación de menores, punto muy importante, puesto que el tratami",!l 

to que se aplicará será distinto para cada rrenor, ya que recordemos que 

cada individuo es un problema diferente. Estimanl:ls que sienpre se impo!!. 

drá un tratamiento para rrenores a excepcién del menor propiamente deli!!. 

cuente que actúa con discernimiento, ya que a éste último se le debe de 

aplicar una sancién (pena) caro si se tratase de un adulto, con la sal -

vedad de que estará en una isntitución diversa a la de los adultos, pe

ro que, una vez alcanzada la IMyoría de edad, será trasladado a la ins

titución para adultos, para lo que se requirará adiciooar al Artículo -

18 constitucional e incorporar en los códiqos penales de las Entidades

Federativas, en forma uniforme, dichas cuestiones, rre:ilante una propue.!!. 

ta tipo, que estaria a consideración de los Gobiernos Estatales, ya que 

oo se debe de olvidar la IMl lla!Mda soberania de los Estados, ya que -

en realidad es autonauia. 

se debe de recalcar, la individualizacién del tratamien

to,aunque oo por ello se dejan a un lado ciertos principios que deben -

de IMOejarse = nof!M general, entre los cuales poderos rrencionar los 

siguientes: 

- La ali.mentacién debe ser higiénica, cxmpleta, balan~ 

da y suficiente para cada rrenor. 

(49) cfr. solía ~a, Héctor, Justicia de Menores. Op. Cit. Pág. 137. 
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- El vestido debe ser propio para menores, ello es de "2 
lores claros, pulcro, a la medida de cada uno de ellos, 

de acuerdo a cada una de las estaciones del año,de ma

terial resistente, evitando el uso normal de uniformes, 

ya que se debe de recanendar el uso de los mism:>s exc.!.u 

sivamente para los eventos sociales y cívicos utilizá¡¡_ 

dose uniformes de gala, para tales casos. 

- En cuanto a la habitación, debe ser lo más confortable 

posible, no 111.1y grande, para dar a los menores una 5e.!J. 
sación de intimidad; es conveniente que en una habita

ción no duerman mis de cuatro rrenores, por razooes de 

higiene pricipalmente;cada menor debe tener un lugar -

para guardar sus cosas personales, se debe contar c:on

un buen servicio sanitario y evitar el ruido para el -

mejor descanso de los menores. 

- Se debe de contar con un servicio médico CCJll>leto las-

24 horas. 

- Debe de existir el buen ejBT!?lo por parte de todo el -

personal a todos los niveles, enseñando l.inpieza,regl,!S 

dé urbanidad, CIJlt>limientos de tareas, etc. ;alú estri

la .lnport:ancia de la selección y capacitación del per

sonal encarqado de llevar a cabo el tratamiento en las 

diferentes instituciones. 

Punto por denia .lnportante es el cariño que se le debe -



69 

dall'.lStrar a cada menor, para hacerlo sentir bien, t:alrbién se le debe de 

estimular en la frn:ma correcta evitando hacerlo sentir mal cuando ha -

puesto su mhim:> empeño en determinada tarea, por lo que es muy impo~ 

te, ccmo lo señala atinadamente el Dr. solía Quiroga, saberle decir: -

"esto está bien, después lo harás irejor". (SO) Todas las ideas anterio-

res apuntadas son producto de la experiencia del Dr. Hrctor Salís Quil"2 

ga, quien las expone en su opra presitada. (Sl) 

El tratamiento que se propone debe ser aplicado tanto a 

menores infractores ccmo a menores antisociales ya que se debe evitar -

la reincidencia en esas conductas, puesto que, si no se aplican esas r~ 

glas generales, lo que se pr:ovoca es la generación de menores delincu"!!_ 

tes, cuando es obligación de las autoridades evitarlo en bien de la so

ciedad. 

Para concluir el presente cpítulo, se debe de hablar de

la reparación del dtño, ya que, generañmente, los menores con su con:lus_ 

ta producen dañoe que son reparables ecooánicamente, para lo cual se ~ 

ce neoeaario ret:.aur nuestra clasificación de menores. Si un menor de-

lincuente produce un daño estiJMmos que él debe repsrarlo, tal y C010 ~ 

contece con los adultos; si se trata de un menor infractor o antisocial, 

que cause un daño, debe repararlo él o su familia, una vez que la vict_h 

mil valore el daño causado, dependiendo de la capacidad econémica de los 

familia.i:es del menor, ya que, si soo solventes, deben de reparar el da

ño irnediat:amente, si por el contrario su capacidad econánica es rmiy r!. 

(50) Solis Quiroga, Héctor. Justicia de Menores. Op. Cit. Pág. 191 

(51) CFI\. Ibidem Piga. 189 y 190. 
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ducida, el Consejero interviene para solicitarles reunir la mayor cant.!, 

dad para la reparación, y , a su vez, pide a la victina se adapte a la

insolyencia y reciba inmediatenente un pago simbólico. 

Es evidente que cuando los familiare&• tienen la obliga-

ción de r¡>parar el daño, es porque ellos miSlll)S han provocado esa sit"!, 

ción por su falta de interés en la educación y la ausencia de cariño y 

vigilancia oportuna de los menores. 



CAPITULO IV 

PRIICIPALES DISPOOICIONES ADOPT.!\DAS POR LA LmISLACION MEXICA

NA RESPEx:TO DEL MEX>R INFRAC'roR. 

4. l PRIICIPALES MEDIDAS ADOPTADAS POR U\ a::llSTITUCION FEDERAL DE LA -
REPIJBLICA ¡ DISPOSICIONES PREVmrIVAS DE TODA INFRACCION INFANTIL.-

En nuestro contexto jurídico, la Coostitución, caro lo -

afi.t:ma el maestro García Maynes, 11no es tan solo un acto,sino Wla norma 

sobre 1.4 que oo existe precepto superior•. (52) Es ¡:or ello,que iniciar.!!_ 

DDS el estudio de est:P. apartado partiendo de nuestra oorma superior. 

Se encuentran plasmados en ella los derechos que tien el 

menor principal.ml!nte en sus artículo Ja, 4a y 123. Efectivanente,desde

que se realizaron los debates para la formación de la COnstitución Poli_ 

tica de loe Estados lmidoe Mexicanos de 1917, los diputados presentaron 

el p~ al articulo Ja, que decía: 

"Articulo Ja .- llabri plena libertad de enseñanza¡ pero

seri l.&ica la que se dé en loe establecimientos oficia-

les de educación, y gratuita 1.4 enaeilanza primaria, su!'!. 

ri.or y el~tal, que se imparta en loe mi..,.. estableci:_ 

llientOll. 

En dicho precepto se procl"""' la libertad de enseñanza, -

sin taxativas, oon la única restricción de que continuara siendo laica

y gratuita 1.4 enseñanza que se dé en los establecimientos oficiales, a-

(52) G&rcia M.iynes, E)juardo. Introducción al Estudio del Derecho. Edit,!1. 
rial Portiía. México, D.F., 1940. Pag. 85. 
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doptando la siguiente posición: 

"La Cl:Jni.sión profesa la teoría de que la misión del po-

der público es procur.or a cada uno de los asociados la mayor libertad -

cmpatible con el derecho igual de los denás; y de este principio, apll 

cándo el método deductivo, llega a la conclución de que es justo restrln 

9ir un derecho natural cuando su libre ejercicio alcance a afectar la

c:onservación de la sociedad o a estorbar su desarrollo. La enseñanza r~ 

ligiosa, que entraña la explicación de las ideas más abstractas, contri 

buye a contrariar el desarrollo psioolóqico natural del niño". 

"La enseñama religiosa afecta, adanás, mjo otra fase,

el desarrollo de la sociedad mexicana. NO siendo asimilables por la i,!l 

teligencia d"l niiio lds ideas abstractas contenidas en cualquier dogna

reli9ioso, que dan en su espíritu en la categoría de sentillli.ent:os, se d~ 

poeitan alli CCltl) 9ét:menes protntos a desarrollarse en su violento f""!!. 

ti9llO. Eato explica el afán del clero de apoderarse de la enseñanza, -

principalJalte de la elmental •. ( 53) 

1\ su vez, el c. diputado Alfonso cravioto, ae expresó de 

la siguiente fO<IM: 

•vamoe a anlizar ahora la consecuencia de estos princi-

pios evidentea en sus aplicaciones y la práctica social. Claro está que 

tratáncbie de adultos, las discusiones son inútiles; el debate se conc!." 

(53) Palavicini, Félix F.(Constituyente). Historia de la Ccnatituci6n -
De 1917. Pi9•· 221 y 222. . 
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ta a analizar la situación de la niñez. El adulto está en perfecta caP.!!_ 

cidad para escoger materias de enseñanza y maestros para sí miSlfO; no -

así los niños, y aquí entra la discusión". 

"Es verdad, señores diputados, a toda obligación corres

ponde un derecho correlativo. Y si en las sociedades noiernas el padre

tiene obligación de ali.mentar, de vestir y de educar a su familia¡ si -

nadie niega al padre su derecho legitim:> para que él personallrente ins

truya o eduque a su familia, entonces el padre en consecuencia, tiene -

indiscutible derecho para escoger todo lo que pueda y todo lo que quie

ra en materia de alimentos, vestidos, maestros y enseñanza para sus hi

jos. Lo& niños huérfanos cuentan con los establecimientos de beneficill.!J. 

cia privado&, o con los establecimientos oficiales, y entonces el Esta

do escoge por lo que padre no tienen y por los muchos que no tienen ni

madre. (risas)". (54) 

Después del debate realizado en Querétaro, el 2 de enero 

de 1917, por el constituyente, el artículo citado quedó caro sigue: 

"Articulo 3<>.- La enseñanza es libre¡ pero será laica la 

que se dé en los establecimientos oficiales de educación, 

lo mierro que la enseilanza primaria, elemental y superior 

que se iJ1t>o.rtan en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministerios de algún -

culto, podrá establecer o dirigir ·escuelas de instruc---

(54) Palavicini, Félix F.Historia de la Constitución de 1917. Op. cit.
Pág. 230. 
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cción pri.nw:ia. 

Las escuelas prJ.noarias particulares podrán establecerse

sujetándose a la vigilancia oficial•. 

Este precepto c:onsti tuciooal ha tenido algunas refo1:111as, 

pero m esencia ha mantenido el postulado de que la educación primaria 

será obligatoria y toda aquella que el Estado irrparta _será gratuita. 

ARTiaJLO 41> a:tiSTITUCictW.. 

Tradiciooalemte, desde que se expidió la coostitución -

Federal de 1917, este precepto habla consagrado la libertad de trabajo¡ 

pero por decreto del 27 de dicientlre de 1974, publicado en el Diario .Q. 
ficial de la Federación el 31 de dicierrbre del miS11D año, dejó de exi.!!_ 

tir C<l1IJ tal, para instituir "la igualdad jurídica entre el hanbre y -

la mujer", desplazánd::ise la libertad de trabajo al articulo sa consti

tucional. 

Por iniciativa del Ejecutivo Federal, se refonro y adi

cion6 el artículo de referencia, señalándose en la expoeicilin de m:iti

vos, el por qué era lni>ortante incluir dicho artículo¡ a continuación

se transcribe la parte <X>rrespondiente: 

"Para elevar el nivel de desarrollo en los mis diversos 

ordenes, sim.Jltáneairente a la igualdad de hcni:lres y lllljeres, la inici!_ 

tiva para incorporar a la Contitución un nuevo artículo cuarto ordena

ª la ley proteger la organización y el desarrollo familiar". 
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•en foi:ma consecuente con la politica dSTDgráfica lib~ 

mente adoptada por la nación rrexicana, h\JMllista y racional. el segun

do párrafo del artículo cuarto que se propone entiende el derecho a la 

procreación cano Wla garantía personal de raigambre solidaria, tal co-
111) lo asienta la declaración de la Organización de las Naciones Unidas 

suscritas en Teherán en 1968; este derecho fundalrental llrplica liber-

tad, responsabilidad,e información CCl!p>.rtida entre hali>res y mujeres. 

La procreación libre apareja W1 derecho a la información y W1 canpr~ 

so de solidaridad". 

"Es condición h\JMlla incorporar valores culturales a -

las más simples funciones vitales; con 1Mycr razón la actividad repro

ductiva merece un revestimiento cultural y wi tratamiento responsable, 

Por la cultura el hanbre es responsable; su responsabilidad lo hace li 

bre; por su libertad se educa e informa. Desterrar de nuestra existen

cia los hijos de la ignorancia y la pobreza favorece la procreación -

por la libertad, la educación, el alll)r y la canprención de la pareja,y 

refuerza el sentido solidario de la fwición generadora".(55) 

Con posterioridad se propuso la adición al articulo 40-

c:onstitucional, con un párrafo que consignará el deber de los padres -

de preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus neces.!_ 

dades y a la salud física y irental. 

En la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se 

(55) Diario de los Debates de la cámara de Diputados XLIX Legislatura. 
Periodico Ordinario. Año II, 1974. Tcm::l I Pág. 7. 
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ponderó la ilrp>rtancia de esta nueva adición, ya que la constitución - · 

de una sociedad más justa y democrática se sustenta, necesarirurente,en 

el desarrollo de nuestros jóvenes y niños. 

De sus capacidades físicas y lll!lltales, del pleno conoc_!:. 

miento de sus deberes para con la nación y sus obligaciones en la tar.!!!" 

de transfotl\lllrla, de su alegría y ánimo para luchar por una patria más 

digna y más hiwana y de su participación permanente, dependerá,eo .. gran 

parte, la edificacién del México que quer<m:>S ser. 

Toda vez que en año de 1979, en México se babia declar.!!_ 

do caro el Año InternÁcional del Niño, nacido en el seno de las Nacio

nes Unidas a travez de su organiBlll:l específico la lJNESCX), por ello, al 

efectuarse el debate de la adición al articulo de referncia los Senad.9, 

res señalaron lo siguiente: 

"La c. Senadora Anderson Nevárez apuntó.- con esto,qui_<l. 

ro dejar asentado que la sociedad plural en la que vivirros desarrolla

una política de legalidad, vía constitucional, para dar un trato más -

hl.IM.llo, más adecuado, más feliz, más praootedor a la niñez mexicana, -

que se convertirá en el cimiento de la patria nuestra en el siglo XXI

será la sociedad moderna, que deberá diseñar la estrategia más visible 

para que ellos, txmlres y 1111jeres del futuro, hoy caro niños tengan y 

establezcan para ese ti'""'° el porvenir de este país al que tanto asp_!:. 

ra11DS en estos rranentos los nexicanos". ( 56) 

( 56 ) Diario de los Debates de la Cánw:a de Senadores de la LI Legis 
!atura, Periodo ordinario Aqosto 22 de dicienbre, 1979. Perio"=" 
do Extraordinario 12 de agosto de 1980. Pág. 5. 
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En este orden de ideas, se puede afi.rmar, que el Estado 

se preocupa y se oanpranete a prote;¡er la organización y desarrollo de 

la familia, por lo que tlene un particular interés el precepto citado, 

pues pretende atender íntegramente a la familia, elevaldo esa protec-

ción a garantia constitucional de Derecho social, para la atención del 

llll!llOr tanto en lo espiritual ccm:> en lo físico, quedando el citado pr,!_ 

cepto de la aiguiente l1111N!J:a: 

"Articulo 4D.- El varon y la llOljer sen iguales ante la

ley. Esta prote;¡erá la organización y desarrollo de la

familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e infol!Mda sobre el nin.oro y espa-

ciamiento de sus hijos. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

l.d ley definirá las bases y nrxlalidades para el acceso

ª los servicios de salud y establecerá la concurrencia

de la Federación y las entidades federativas en materia 

de salubridad general, ocnfome a lo que dispone la fr~c 

ci6n XVI del articulo 73 de esta Constitución. 

Toda fansilia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna 
y <;lecorosa. l.d ley establecerá loa inatrunentoll y apo-

yoe neoeaarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Ea deber de loe padrea pcnervar el derecho de los 1111!"2 
rea a la aatiafacción de - -idotdea y a la salud -

fieica y .ntal. ta ley det.eminará loe apoyos a la P!:E 

tecci6n de loa menores a carqo de las inati tuciones ¡:ú

blicas". 



78 

AR'l'IC:UW 123 CCllSl'l'nX:I001\L, 

Este precepto quedó consignado inicialmente en la eons .. 
titución de 1917, de la forma siguiente en lo que se refiere a los me

nores: 

"Articulo 123.- El Q:Jngreso de la unión y los Legislad!! 

res de loe Estados deberán expedir leyes sobre el trab!. 

jo, fundadas en las neceaidades de cada región,. sin CO!l 
trovenlr a las bue. siguientes. Las cuales regirán el 

trabajo de los obre<os, jornaleros y 1!11f>l""""8, danést.!_ 

oos y arteaanoa, y de wia manera general todo oontrato, 

I. La dµración de la jornada máxima aerá de ocro horas. 

II.Lll jornada mixima de trabajo nocturno será de siete-

horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o P.!!. 
ligrosas para las mujeres en general y para los j~ 

nea meoores de diez y aeia años, Queda tad>ién Proh!. 
bidc a WICll y a otrom el trabajo noctumo industrial, 

y en los eatablecimientc» ccmexciales no podrán tra

bajar tlespués de lu diez de la noche. 

XII.Loa j.SV-. IM)!OAll de doce ailos y~ de diez

y seis teadrán <XIII) jornada mixinla la de aeia horas, 

el trabajo de los niOO. l8IOres de doce años no po-

drii aer objeto de contrato. 

En el precepto citado ae fija an:i minoria de la edad -

para deMlpeñar trabajos por los nenores la de dace añom, siendo eata

refor::rnada por la iniciativa del c. Presidente ~z Ma~ en dici<n--
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bre de 1961, en donde ae p<C{JUSO que la edad núnima fuera de 14 años, a 

fin de asegurar a los amores, la pelnitud de su desarrollo físico y -

mental, aai o:m:> el que concluyeran sua estudios primttios. 

Dicha refoma fué aproboda en novei.nt>re de 1962, expre

sando en la fracción III del articulo 123 "queda prohibida la utiliza

ción del trabajo de los menores de catorce años. Los mayores de esta

edad y menores de diez y sies años, tendrán caro jornada máxima la de

seis horas": en la exposición de rrotivos a la refome citada menciona

entre otros puntos que: la canisión se dió cuenta que uno de los gra.!l. 

des problemas nacionales consiste en la deserción de los menores de -

las escuelas, originada prematuramente por la falta de recursos de los 

padres y por la lll!CeSidad vital en que se ven al llamar a sus hijos a

que les ayuden en sus talleres o de hacerlos ingresar en una etq>resa. 

!.> propia Ccml.sión canprendió las dos caras del problema, por lo que -

en el articulo 22 de la Ley Federal del Trabajo, se estableció que: "no 

podr.ia utilizarse el trabajo de los -.ores de dieciseis años que no

hubieae terminado su educación obligatoria, salvo los casos de excep-

ción que apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio haya

ocq¡atibilidad entre los estudios y el trabajo•, "le dió a la disposi

ción un valor mis ranintico que real, porque la necesidad de vivir es 

la llis fuerte en los hamires que la de adquirir CClllOCJ.mientos y porque 

eoo muchos los -.ores de edad que viven 81 la horfandad, razones por 

lu cuales no inpiao ninguna sanci6n1 pero deberá ~se en el fut.!!. 

ro, en ae IMilana que no .., sabe CIMlldo llec¡ue, ~ ~ ahora pri.!l. 

cipia el Seguro SOcial a preocuparse por el clam:>r, satisfecho en tod.2f1 
los pueblos que ~ la justicia social, que pide un sistema de asiCJll!. 
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ciones familiares que faciliten la educación obligatoria de los hijos

de familia y de los huérfanos",(57) 

Es conveniente señalar, que en la exposición de lll)ti vos 

talrbién se rrenciona la prohibición de que los menores trabajen en llJ\!!_ 

res dende se expendad bebidas l!lllbriagantes de conalllD imailato y los 

trabajos anb.ilantes, pues esta prohibición obedece a que debe evitarse 

cualquier actividad que pueda perjudicar la nroralidad o las buenas <X>!. 
tubres de los menores, pues por estar en periodo de formación, necesi

tan de un mayor cuidado, a fin de lograr buenos jefes de familia y ci,!!. 

dadanos capaces de Cl.llt>lir con sus deberes en la vida social. 

Este precepto conatitucional ha tenido algunas reformas, 

pero en esencia ha conservado el postulado de que los menores de catoE. 

ce años no deben ser El!i>leados y cu.mio se vean en esta necesidad, 'lll.!!. 
darán sujetos a lu disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigen.,te. 

Deapuéa de esta vrebe exposición de los artlculos de la 

Olnatituci6n Política de los Eatadoll !klidos Mexicanas, en los cuales -

se anipara y protege a los -.ores, es necesario Mñalar las disposici,2 

roes jurldicas que regulan directa o indirectamente la vida del menor -

en la sociedad. 

LEY nDERAL DEL ftNlp.¡O. 

Eat:Ablece las lllDdalidada para que los .nares p.aedal\ -

(57) CFR. De La Clava, Mario. El Nuevo DeredlO Mexicano del Trab.ljo. -
f.l:litorial Porrúa, S.A., Miiloo, D.F. Pi9. 210. 
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prestar sus servicios, estableciéndose a:iro edad límite la de 14 años. 

Quedando prohibida la utilización de los servicios de menores de 14 a

ños y de los mayores de esta edad, pero nenores de 16 años, que no ha

yan terminado su educación prinw:ia. Siendo necesaria además de autorl:_ 

zación de sus padres o tutores o de las autoridades corres[XX'ldientes. 

Encontrándose dichas disposiciones en el artículo sc:i, -
fracciones I, IV, XI y XII 22<>, 23<>, así caro en los artículos 173 al 

180, de la ley mencionada. 

OJOIGO CIVIL. 

COnteupla situaciones inherentes a los menores, establ.!:_ 

ciéndose en primer ténni.no y partiendo de la base de que personas físJ:. 

cas adquieren capacidad jurídica al m:mento del nacimiento y se pierde 

ésta can la muerte, pero existen restricciones al ejercicio de capaci

dad jurídica de las personas, siendo entre éstas la minoría de edad. -

Existen instituciones tales caro la adop::ión, patria potestad, tutela, 

señalándose en cada W1ll de ellas los derechos y obligaciones que tie-

nen los hijos o el o!ldoptado y el tutoreado según el caso, respecto de

sus p.>dres así CCl'llO éstos a sus hijos. 

La mencionada disposición establece, que si a un menor

le faltan sus p<lres, quien ejercerá la patria potestad serán sus abue

los paternos o maternos en el orden que determine el juez de lo fami-

liar¡ asimisnD, que el nenor que esté bajo lapatria potestad de sus !'!!. 

clres; oo podrá dejar la casa sin permiso de ellos o de autoridad ~ 

tente. Esto da pauta para que un menor que es incorregible y no pueda-



82 

ser controlado por sus padres, pueda solicitar la intervención del C"'!)_ 

sejo 'l.\Jtelar p.>ra Menores, para que esta institución haga los estudios 

correspondientes y detetmine las causas de su conducta, p.>ra ayudar a 

los padres cxmo al menor a su adaptación al nedio social. 

A los que ejerzan la patria potestad y no C1mt>lan con -

la obligación de vestirlos, educarlos convenientemente y sea del cono

del Consejo Local de 'l.\Jtela, que enterará al agente del ministerio pú

blico p.>ra que prarueba lo que corresponda. 

De confotmidad con los artículos 631, 632 y 633 del Ci>

digo rrencionado, habrá en cada Delegación un Consejo Local de 'l.\Jtela¡

el que estará integrado por un Presidente y dos Vocales, quienes dura

rán un año en su cargo, y serán designados por el jefe del Dep.>rtamen

to del Distrito Federal, órgano que es de vigilancia e informa.ción, 

pues informará al juez de lo Familiar en caso de que un tutor o cura-

dar no curpla con las obligaciones encxm:mdadas.(Arts. 390 al 640) 

C1l'RAS DISPOSICICllES JURIDICAS. 

LEY DE l\MPARO. 

Siendo este ordenamiento legal de l!lllyor trascendencia, -

pues en él se establece el medio de defensa que tiene todo individuo -

cuando hansido violadas sus garantías individuales, el lll!llOr no es aj_! 

no a ello, pues el articulo 6g, establece que podrá solicitar~.

contra loe actos emanado& de autoridades¡ pues puede darse el caso de

que aún estableciéndose el recurso de inconformidad en la Ley que Crea 

los OXlsejos 'l.\Jtelares ¡:>!lra Menores Infractores del Distrito Federal,-
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al resolver el citado recurso, la resolución que se dicte sea violato

ria de garantías, por lo que la vía que procederá y que debe seguirse, 

toda vez que se encuentra regulada en el juicio de arrparo. 

LEY DEL SmJRO SOCIAL. 

Dentro de sus cbjetivos contenpla situaciones tale caro, 

si el asegurado fallece por riesgo de trabajo el Instituto del Seguro-·· 

SCx::ial otorgará diversas prestaciooes sien&> la de mayor trascendencia 

para el presente trabajo lo siguiente: cuando el ioonor queda huérfano

de padre o de madre se le otorgará una pensión equivalen te al 20% de -

la que le hubiese correspondido al trabajador; así tarrbién se encuen-

tran disposiciones referentes al seguro de enfemedades y ma.ternidad,

de nruerte, en estas disposiciones se plantea la forma en que recibirá

la pensión el ~nor de dieciseis años y el mayor de esta edad que esté 

estudiando o incapacitado; de conformidad con el ar-.1r:-ulo 71 fracción

!!!, IV,V y VI, 92 fracción V, VI y VII, así caro del 156 al 158 de la·· 

Ley citada. 

LEY GEllERAL DE SAWD. 

En ella se encuentra regulado el derecho a la protección 

de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4 • Cons 

tituciooal, estableciéndose las bases y las características para el as 

ceso a los servicios en sus artículos 6°, 61, 65,66, 77, 168, 171, 185, 

189, 190, 220, 254- I, 308, 466 y 467, siendo estas de relevancia, pues 

señala la prohibición que existe de venderse bebidas alcohólicas, sus

tancias psicotrópicas y tabaco a los nenores. 
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LE'i FEDERAL DE RADIO Y TELEVISICN. 

Regula los anuncios caoorciales que deben proyectarse a 

las horas en que los zrenores tiene la facilidad de ver W1 aparato re-

ceptor, tal es el caso de los anuncios de carpañías vitivinícolas, ce!. 

veceras y tabacaleras, que únicamente se preyectan despúes de las nue

ve de la noche, ello con el objeto de que no exista influencia ncx:iva

para el rrenor, (artículos 5, 10, 11, 59 bis, 65 A, 67, 68, 72 y 91). 

COOIGO PENAL PARA EL DISl'R!'ro FEDERAL EN MATERIA CXMJN Y PARA TCOA LA

REPUBLICA. 

Dentro de sus disposiciones encontrarros algunas medidas 

preventivas favorables a los rrenores tales caro el que un sujeto con -

capacidad jurídica induzca, facilite, contribuya o proporcione los rre

dios necesarios para que un rrenor de edad sea corrarpido, qUien por su 

insuficiente desarrollo físico-rroral es incapaz para cletenninar libre

n-ente su conducta. Por lo que el citado Código establece la aplicación 

de la sanción y la pena que le corresponderá, (artículo del 201 al 205). 

Asimismo, el cOO,o señala en el capítulo I, título cléc.!_ 
mo quinto, los delitos sexuales siendo atentados al pudor, estupro, 

violación, rapto, incesto, señalándose la sanción y la penalidad en -

los artículos 262, 266 bis, 268 y 272, en el caso de zrenores. 

4. 2 DISPOSICICNES ADOPTADAS POR LA LmISLACIOO MEXICANA RESPEX:TO AL -
ME!O\I~. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos lt:!Xi

canos, se menciona el tratamiento que debe darse al menor infractor¡ -
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el artículo 18° constitucional establecía antes de la reforma de 1964, 

lo siguiente: 

"Artículo 18° .-sólo por delito que rrerezca pena corpo-
ral habrá lugar a prisión preven ti va. El sitio de ésta 
será distinto del que se destinare para la extinción -
de las penas y estarán CCl\l>letamente separados. 
Los Gcbiernos de la Federación y de los Estados organ~ 
zarán, en sus respectivos territorios, el sistema pe-
nal, colonia penitenciarias o presidios sobre la base
de trabajo carn nedio de regeneración11

• 

Este precepto fué reformado por iniciativa presidencial 

del 13 de novieibre de 1964, siendo después scmetido a consideración -

dicha iniciativa el 18 de noviembre del miSITO año,en la que se analizó 

la inicia ti va del Ejecutivo y del proyecto de decreto en cuestión, en 

cuanto a los fundamantos y argwentaciones que la H. Colégislatura tu

vo en cuenta para aprobarla, dentro de los cuales se encuentran los si_ 

qui.entes: 11por otra parte la H. Cámara de Diputados enriquece el artí

culo 18° con dos nuevos aspectos de indudable trascendencia¡ uno rela

tivo a las mujeres y otro a los JOOnores. En cuanto a los m?nares, las

canisiones dictaminadoras saludan con positivo entusiasmo el hecho de

que, nsimismJ, se eleve al rango de garantía constitucional el trata-

miento especializad::> que corresponde a la minoría infractora. La con~ 

ta de los canúmente llamados "delincuentes infantiles 11 o 11 juveniles11
, 

constituye en la actualidad un serio prd>lema, tanto en cuanto a las -

graves características que reviste, cano en cuanto a su extensión, ya

que puede considerarse que tiene caoo ecenario el nundo entero. Ya lo

apuntaba el célebre tratadista italiano Nicéforo, al señalar que la é

poca actual se signifca por la precocidad de los "delincuentes" y el -

at.rnento de la criminalidad. 'i consecuencia de este fenáneno es la man! 
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fiesta preocupación de los especialistas por determinar el régimen ju

rídico correspondiente a esos "delincuentes" too:nores de edad. 

11 Pérez Vitoria considera que la estricta minoridad pen!!,l 

está constituida por el periodo de edad correspondiente a la priirera -

etapa de vida del hatbre y en el que por falta de eleirentos substanci!!_ 

les sobre.:los que se sustenta la inl:>utabilidad, no es considerado suj~ 

to capaz de derecho penal. La Jl'enOr edad, pues, constituye una causa

de ininputabilidad por diversas razones según distintos autores: por -

falta de desarrollo 1rental (Liszt) por e><clusión del dolo (Pessinal: -

por una causa física o fisioló;¡ica que priva de la facultad intelectu!!_l 

(Carrara): por una causa natural que e><cluye la personalidad de Oere-

cho penal (Manzini); por una circunstancia 11e.xcusante11 (Alimena}; o -

por una incapacidad de pena (Mezger}". 

"Los autores que sustentan este criterio de la ininput~ 

bilidad de los menores, y aún otros tratadistas que no lo carparten, -

coinciden esencialm:mte en la conveniencia de dejar al menor fuera del 

áni>ito de la represión penal ordinaria". (58) El tratamiento del menor 

infrator ha dejado de ser un problE!1111 penal para convertirse en un pr2 

blrma de conducta, al que hay que aplicar rredidas tutelares, trétodos -

de pedagogía correctiva, métodos psicoterapéuticos y, en los casos que 

lo ameriten, procedimientos trédie:<r.peaagó;¡ico 

"Este pensamiento es lo esencial, que inspiró a los au-

·( 58) Diario de debates de la C!Wnara de Senaó:>res del Congreso de los -
Estaó:>s Unidos Mexicanos, 18 de novientire de 1964, periodo ordina 
ria, XLVI Legislatura, Taro l No. 29. Pág. 11 -
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tores del código penal vigente para el Distrito Federal y Territorios

Federales y tant>ién a los de varios Estados de la Federación. La pro-

pia SUprema Corte de Justicia de la Nación ha confint\'ldo la procedencia 

<:E esta postura ckx:trinaria en diversas ejecutorias a partir de la re

solución dictada en el caso del menor castañeda, en la que el más alto 

Tribunal de la Nación estirró que la ley no SCJ1li,te a los irenores infras 

tores a sanción alguna, sino a sinples iredidas tutelares que el Estado 

aplica en auxilio de la autoridad paternal, subrogándose a los partic~ 

lares en sus deberes educativos y correccionales; esto es, no en fun-

ción del jus puniendi; por lo que la aplicación de tales iredidas no es 

violatoria de las garantías consignadas en aquellos preceptos de la -

cmstitución". (59) 

"Pero p:>r circunstancias de diversa índole preponderant~ 

roonte econánica, el tratamiento de los rrenores infractores no ha alcil!! 

zado el grado de perfeccionamiento y anplitud que su inportancia derna!:!. 
da en bien del país, en el que encontrarros un panorana. dramático en e;?. 

te particular, fundamentalmente la falta absoluta de instituciones de 

trataniento, que en ocaciones significa que el rrenor cmparte la cárc~l 

con delincuentes adultos o su existencia amarga y dolorosa, plena de -

limitaciones. Por tales razones resulta de extraordinaria trascenden-

la adición de un párrafo final al multicitado artículo 18º, en el sen

tido de que "la Federación v los Gobiernos de los Estados establecerán 

( 59) cfr. Diario de los Debates de la Cámara de Senadores de los Esta
dos unidos Mexicanos. cp. Cit. Pág. 11 
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.insti tuciooes especiales para el tratamiento de rrenores infractores 11
• 

(60) 

Cabe hacer notar, por otra parte, que este párrafo fi-

nal técnicamente considerado, ofrece características di versas de las -

anteriores, por se refiere a los menores que caro se ha establecido, e! 

tán al margen de la represión penal, y en cambio, los párrafos anterio 

res se refieren a temas carprendidos expresarrente dentro de la ley pe

nal. 

La reforma al artículo citado es positiva, pues al ele

var a garantía constitucional el tratamiellto especializado que debe -

ci':lrse a los nenores infractores, alejándolo de los adultos, trae caro 

consecuencia el que el n1mor no ccrrparta por ninguna circunstancia su 

estancia con el adulto, sino que al caneter infracción el menor sea -

trasladado a otro lugar distinto para conocer las causas que originan 

tal conducta, esto dió pauta para la creación de los Consejos 'l\Jtelar~s 

en el Distrito Federal. 

()Jedando plaSITli!do el artículo 18° en su parte conducen

te: "la Federación y los Gobiernos ele los Estados establecerán instit.':!_ 

ciones especiales para el tratamiento de menores infractores". 

A ca>tinuación se señalan las disposiciones secundarias 

(60) Diario de Debates. q:,. Cit. Pág. 12 
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que rigen la conducta antisocial que el niño y el adolecen 

te pueden realizar, en cootra de las disposiciones penales, así caro 

los reglamentos de policía y buen gc:bierno, pues estos deben ser tra

tados de forma diferente que al adulto, pues el rrenor es inintiutable 

para el Derecho penal JTl!Xicano. Por lo que cuando un rrenor canete a.!_ 

guna infracción de las estipuladas en el Reglarrento de la Ley sd:lre 

Justicia en materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito 

Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de jul~o 

de 1985, en el cual se establece que el juez calificador, en el note!! 

to en que le sea presentado un rrenor que haya caretido una falta a 

las disposiciones del citado Reqlarrento, ordenará de inrediato su re

misión al Consejo Tutelar y en tanto se realice el traslado del rrenor 

será ubicacb en un área especial de espera para los nenores. Asimisro, 

el juez am:inestará a los padres o tutores con el objeto de que adopt~n 

las red.idas necesarias para evitar infracciones del rrenor hacia la s~ 

ciedad, el procedimiento que debe seguir el juez calificador está co!! 

tent>lado en el articulo 52 del citado reglamento. 

Cabe citar que este lleglalt>!nto, abrogó el".Regl5rento -

de Faltas de Policía en el Distrito Federal¡ asl.msmo, derogó el Regl~ 

mento de Tribunales Calificadores para el Distrito Federal, publicado 

en el Diario Oficial del 11 de julio de 1970. 

El principal ordenamiento jurídico, en el caso de que -

un menor, caro se ha señalado, incurra en alguna infracción a las le

yes penales o a los reglam?ntos de policía y buen gc:bieroo ea la U!'/ 
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que crea los Consejos TUtelares para f'enores Infractores del Distrito 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federaciál el 2 de ag"!!. 

to de 1974, en dicha disposición se establece el procedimiento que ~ 

be seguirse en estos casos, 

En la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal ~ 

ra la creación de la Ley citada, se rrencionan los principios sobre -

los cuales debe estar basada por lo que se transcribe en su parte c~ 

dicente los de maycr int>ortancia para el presente trabajo: 

"En la iniciativa se prc:p:>ne la sustitución de los ac

tuales Tribunales para f'enores, que han cmplido con dignidad la tar~a 

para la que fueron creados, conforme a sus posiblidades, por el COn~ 

jo Tutelar para l'enores. El carrbio <E designación <El organisiro ~ 

ce al propósito de subrayar el carácter tutelar, en illplio sentioo,de 

esta institución, así caro a la finalidad de deslindar con nitidez, -

ante la cpinión pública, frente a los órganos de jurisdicción penal. 

Por lo demás, la designación propuesta no ·es desconocida en el derec!!_o 

mex.icanolt. 

"Confrate a las tendencias más m:xlernas, que poseen ..:. 

plena justificación práctica, se confiere a éste órgano la caipetenc.!_a 

necesaria para extender su acción tutelar sobre los irenores entre hi

pótesis; la canisión de conductas previstas por las ley<?S penales, la 

ejecución de con<:lirtas que contravengan los reglairentos de policiía y 

buen gobierno y la·-presentac:ión de situaciones o estados de peligro -

social. Los 005 primeros supuestos no requieren especial canentario , 
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CClll:) no sea para recordar que al travéz de ellos se reafitlM, la nue

va cuenta que los rrenores han quedaoo para sientJre excluídos del Der~ 

cho penal, y sujetos a un régirren jurídico especial y diferente del 

ordinario. En cuanto a la tercera hipótesis, ha de recordarse que el 

estaoo de peligro ha rrerecioo, desde hace un siglo, reiterado y abun

dante tratamiento cb::trinal y legislativo, y c¡ue hoy día es corriente 

la aanlsión de que los órganos del género de los Tribunales para Men~ 

res o Consejo 'l\ltelar pueden y deben intervenir, [X)r vía preventiva , 

cuanoo los rrenores se hallen en tal estado. Este se advierte, confor

rre a la ley, al travéz de la conducta peligrosa antisocial que ameri

te la actuación preventiva del Consejo. Se ha de estar en presencia 

de la potencialidad o proclividad delictiva de la que abundantemente 

ha hablado la ckJctrina, u otra fornulación, se ha recogido en leyes -

extranjeras sobre peligrosidad sin delito. 

cabe subrayar, por lo dem.ís, que este supuesto es suf!. 

cientemente C<XlOCioo, con variedad de términos, por la legislación ~ 

xicana, que acepta situaciones diversas de los tradicionales tipos ~ 

nales: casos de abandono material y roral, corrupción o peligro de c~ 

rrupción, prostitución, rrendicidad, etc •• El Consejo deberá ponderar 

cüidadosarrente los estaoos de peligro y justificar su intervención". 

(61) 

"Entre las novedades que aporta el proyecto de ley, c~ 

be ~r_e~!_a!. ::_e!_e::.e!!'!.ª-ª la creación de una nueva figura, .deseo 
:f6I) C'Snara oo Senadores, Melroria XLIX Legislatura 1973-1976. Pag. 867 



92 

nocida hasta hoy en los preceptos y en la experiencia de los Tribuna

les para Menores: siendo la Praootoría de Menores, llamilda a garanti

zar, con diligencia, adecuado sentido técnico y finre apego a la ley, 

la debida marcha del procedimiento, el respeto a los derechos e inte

reses del menor y el buen trato que, en todos los órdenes se debe di~ 

poner a éste". ( 62) 

El praootor de menores, vigilará que el Consejo 'l\ttel!!_r 

para Menores Infractores cunpla con el procedimiento que ante él se -

sigue, y da cuenta a los padres o tutores del menor, cuyo interés por 

sus descendientes o pupilos se procura respetar celosairente. 

"Conviene poner énfasis, a esta figura, sobre la preo

cupación, evidente a todo lo largo del proyecto de ley que contiene 

la iniciativa, de rodear de justas y adecuadas garantías el procedi -

miento sobre menores infractores. No se pretende, de nolo alguno, que 

estos queden sujetos al puro arbitrio del Consejo y que el procedimi!:_n 

to se halle solo sujeto a la libre determinación de los consejeros , 

por ilustrada que ésta se supooga". 

"En rrerito de lo anterior' el procedimiento que ahora 

se coosulta reúne las calidades de oral, coocentrado y secreto. No se 

recoqe intervención alguna por parte del ministerio público, pues no 

existe acción penal que ejercitar. No habiendo un verd.>dero contradis 

T6!)-caMra ae-senaoores7 'iieiroria XLIX. Legislatura 1973-1976. Pág. -
879 
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torio, till'pX:O se precisa de un defensor, en el riguroso sentioo del 

concepto. Sin esmargo se ha preferido establecer la figura del Praro

tor" 

"En virtud de los migoo principios básicos, se ha dis

puesto que el procedimiento se apoye y justifique, en todo caso, en -

una resolución fundamental, dictada dentro de las cuarenta y ocho ho

ras siguientes al recibo del irenor. Esta resolución, pieza maestra 

del procedimiento, permitirá una núl tiple determinación: sobre las -

causas del procedimiento, que deberán quedar debidamente acreditadas, 

y scbre la liberación absoluta o condicional, o bien, el ingreso del 

nenor en el centro de observación que corre5¡X)nda 11
• 

"Entre las inovaciones estructurales más in'portantes , 

se encuentra tarrbién, la creación de los Consejos Auxiliares, ante 

los que se sigue un tratamiento especial, notablenente abreviado. A~ 

que no se ha perdió:> de vista la posibilidad de que la aparente insl9_ 

nificancia de un caso, oculte intrincados problemas de personalidad , 

que solo pueda valorar adecuadar!Ente el Consejo Tutelar E>or su mayor

calificación científica. En estos casos se autoriza el envío del men~r 

al Consejo Tutelar para los estudios correspondientes". 

En el Dictámen de la Segunda Lectura intervinieron los 

senadores Aurora Ruvalcaba Gutiérrez y Raúl lozano Ramirez, señalando 

la pr J.mera "es indiscutible que el increrrento de la población y el 11!!_ 

cinamiento de ésta, en roonstruosos núcleos Urbanos, trae por consec~n 

cia el ·abandono roral y físico de los irenores. ¿No será el frío que -
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origina el abandono, la causa que obliga a la búsqueda de la pandilla 

de la vecindad o del multifamiliar y de la figura fuerte que suple la 

esencia del padre en la casa?" 

"¡cuántos pensamientos de rebeldía deben pasar por la 

rrente cx:iosa de menores, hermanacbs por similares situaciones de aba!!_ 
dono, que al no encontrar salida, buscan su escape al travéz de las -

drogas, que insensibilizan y adornecen el espíritu!". 

'
1Se hace necesario, en consecuencia el tarar medidas -

preven ti vas que orienten y responsabilicen a los padres de familia y 

que regulen las normas de readaptación para los menores desorientados". 

"Una de las funciones del Estacb es garantizar el i"P.:!_ 
rio de la ley, evitancb que ésta se viole y canbatir aquellos que de 

una u otra forma infrinjan sus preceptos". 

"Los adolecentes y los jóvenes realizan muchas veces , 

conductas negativas o irregulares inpelicbs por el hant>re, el abando

no, la ignorancia y la presión de una sociedad que dista mucho de ser 

perfecta y ni siquiera justa en plenitud". En hora buena que se ~ 

ga el espíritu hunanista y se coosidere que las nonnas en esta mater.!_a 

no deben tener más un sentido punitivo o represivo, sino eminentenen

te tutelar ya que la nueva Ley trata de proteger y corregir y de hac~_r 

lo en foana tal, que los menores infractores no reciban lesiones en 

su áni.rro y en su conformación psíquica que después pudiera ser irre-
versibles". 
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El c. Senador Lozaoo RamÍrez señaló entre otros puntos 

que: "si los menores no son delincuentes; si el ministerio pÚblico na 

puede ejercitar en caitra de ellos la acción penal; no hay proceso , 

tlJRt>OCO hay parte acusaoora, ni acusado y por el<lt> talp'.X:C es necesa

ria la defensa; si no hay deterción preventiva tanpoco es necesaria -

la declaración preparatoria; ni debe haber fonnal prisión, ni senten.

cias que inpongan call:l sanción la privación de la libertad; si no hay 

justicia, t2Jl1tlOCO hay fonnalidades del procedimiento que cwpli r; pa

ra que pudieran violarse las garantías individuales consagradas por -

los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22-y 23 constituci~ 

nales. Lo que hay es la intervención del Estad:> a travéz de un órgano 

de carácter social call:l lo serán los Consejos TUtelares, para que s~ 

tituyan a los que ejeroen la patria potestad o la tutela, en el caso 

de los menores infractores, para que sean saretió:>s a un tratamiento

de rehabilitaciál mediante adecuados sistesnas educativos, de carácter 

esercialJnente asistercial". 

"lb sido tan desarrollada la ciencia de la penalogía , 

que ha venid:> a cait>iar las viejas estructuras jurídicas, que hasta -

este nmiento nos C\ESta trabajo c<J1l>render; pero afortunadamente la -

bondadosa iniciativa que se sanete a consideración de ustedes ercaja 

P.,rfectomente dl!ntro de nuestro sistema Ccrlstitucional y camina dent!_o 

de los linealilientos del pensamiento jurídico contE<tt>Oráneo creando -

una nueva institución que rendirá frutos positivos a la familia irexi

cana•. (63) 

(63) Cámara de Senadores, ~. Cit. Págs. 879, 882 y 883. 
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El debate sostenioo por la aprct>ación de la Ley menci!:!_ 

nada, fué de interés, pues en ella se procuro que con la creación del 

Consejo TUtelar para Menores Infractores, se attpare a los niños que 

por su falta de madurez y desam:ir han incurrid:> en faltas a las nontl!!.s 

establecidas en nuestra sociedad, o bien CCJll) lo señalaba la Senaoora 

Ruvalcaba, se trata de crear un ITllllOO más seguro y acogedor y, no por 

indiferencia de los adultos, se creó el Consejo 'l\Jtelar. 

El código Federal de Procedimientos Penales en sus ar

tículos del 500 al 5D3, contenpla el procedimiento a seguir en el c!!_ 

so de que un ltl:!nor infrinja las disposiciones a las leyes penales fe

derales, señalándose que en el lugar cblde exista Tribunal Federal !'!!. 
ra Menores, éste conocerá y se sujetará en cuanto al procedimiento 

medidas y ejecución, a la ley que crea el Calsejo TUtelar para Menor~s 

Infractores del Distrito Federal. 

A continuación se transcribe el artículo 503 ltl:!ncionado: 

"Artículo 503;- En todo lo relativo al procedimiento, 
medidas y ejecución de éstos, los Tribunales Federales 
para ltl:!nores y las dB1lás personas y autoridades que = 
deban intervenir se ajustarán a lo previsto en la Ley 
que crea el Consejo TUtelar para Menores Infractores
en el Distrito Federal•. 

Desde épocas rerotas nuestro pats ha tratado de dar a

sistencia social o de beneficiencia a los menores desanparados o de 
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escasos recursos;enc:ontranoo que siendo Gcbernador de Tamaulipas el -

Lic. anilio Portes Gil, su esposa tti'ia carmen García de Portes Gil, -

fundó en el Estado una Asociación de Protecciiin a la Infancia, misma 

que se coostituyó caro asociación civil el 24 ele enero de 1929, en el 

Distrito Federal, para prestar asistencia, brindar protección y Mpa

ro a los niños de escasos recursos en nuestro país y su función prin

cipal consistió en la distribución de desayunos a los r.wmores que c~ 

currían a la Ascxiación o que asistían diaria:rente a las escuelas en 

donde se ministraban dichos desayunos, de esta manera se trataba de 

crnpleirentar la dieta de la niñez mal alin'entada. 

Durante el mandato del Presidente Lázaro Cárdenas se -

establece la Secretaría de Asistencia Pública, absorbiendo a todos 1_9.s 

establecimientos que correspondÍan a la beneficiencia pública. La Se

cretaría nencionada perduró hasta el 18 de octubre de 1943, fecha en 

que se fusionaroo sus actividades con las del Oepart'"1'ento de Salubr!_ 

dad Pública, creándose la Secretaría de Salubridad y Asistencia, cuy.9_5 

objetivos eran: cuidar a la niñez, disminuir la nr:>rtalidad y lograr -

mejores generaciones para México, sin descuidar la satisfacción de l!!_s 

necesidades básicas de las persooas, aunentar la capacidad de los tr!!_ 

bajadores,de la familia y de la canunidad evitando con ello carencias. 

El 31 ele enero de 1961, se creó por decreto presiden-

cial W1 organi!ilO público d<?scentralizado denaninado Instituto Nacio

nal de Protección a la Infancia, para responder a la creciente de!Mn

da de los servicios otorgados por la Asociación de Protección a la l.!}. 
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fancia, A.C •• En este orqanisnp, y a prqiuesta de la Sra. Eva Zámano_ 

de Léipez Mateos, se instaló un deparUm!nto de integración social, ~ 

niendo por objeto reintegrar a los niños a su· fomilia y a la sociedad, 

a aquellos que trabajaban, mendigaban o vagaban en la vía pública, en 

caso de que la familia lo rechazara, se enviaba a una institución a

propiada para su asistencia y educación(Internado Nacional Infantil). 

Posteriormente, el 15 de julio de 1968 se coostituyó -

un ot'9ani9lllO público descentralizado denaninado Institución Mexicana 

de Asistencia a la Niñez, a fin de contribuir a resolver los probl"'11!5 

originaOO.. por el aban<blo y explotación de los menores. Por decreto 

de fecha 24 de octubre de 1974, se reestru::tura la organización del -

Instituto Nacional de Protección a la Infancia, anpliando sus dljeti

vcs y atribuciones, procurando el desarrollo integral y efectivo 'de· 

la niñez, llrvando a cabo labores de praroción del bienestar social ~n 

el aspecto cultural, nutriciooal, rrédico, social y econémico. 

El Instituto Naciooal de Protección a la Infancia en -

el año de 1975 ya no correspoodía a las atribuciones que se le habían 

señalad:>, por lo cual se estim5 necesario la creación del Instituto -

Mexicano para la Infancia y la Familia, lo cual se llevó a cabo medí~ 

te decreto de 30 de dicienbre de 1975. 

Durante el régimen !El Presidente José López Portillo

se crea el Sistalla Nacional para el Desarrollo Inte<;¡ral de la Familia 

a través de la fusión del Instituto Mexicano para la Infancia y la F~ 

milía y la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez, cuyo objetl:, 
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vo principal es prarover el bienestar social del país. 

En 1982 por decreto del Ejecutivo Federal el Sistema -

Nacional. para el Desarrollo Integral de la Familia se integró caro ºE 

ganiSl!D descentralizado al sector que corresponde a la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia, encarendándosele la realización de los pro-

gramas de asistencia social del gooierno de la República, para lo cu!!_l 

se adecuaroo sus objetivos y se pusieron a su disposición los bienes 

rruebles e imruebles y los recursos que la Secretaría mencionada venía 

destinancb a servicios de asistencia social y de rehabilitación, de -

carácter no hospitalario. 

Con fecha 31 de agosto de 1983, fueron establecidos -

por el Sistena Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia pr2 

gramas de trabajo, a través de los cuales presta sus servicios a las 

familias que se encuentran en zonas marginadas, siendo éstos lod si

guientes: 

1) ProgrillM de Integración SOcial y Familiar. Dentro 

de sus objetivos se encuentra el desarrollar trabajos para la integr~ 

ción familiar en las zooas marginadas, rurales y urbanas, en la cual, 

los mieri>ros de ella taaen conciencia de sus necesidades y se organi

cen para satisfacer en forma planificada, proponiéndose infundir en

la pareja un sentido de responzabilidad hacia su c6nyuge y a sus hij25, 

as[ calll> los conocimientos que les pet11litan guiar a BUS hijos en las 

diferentes etapas de su desarrollo: de igual manera, se realizan c""E" 

ñas de planificación familiar haciendo conciencia sobre el sentido de 
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responsabilidad, así c<m> visitas daniciliarias, que se realizan en -

las zonas de influ encia de los centros de desarrollo de la carunidad 

y los centros familiares, con el propósito principal de cooocer la·

problemática existente en el núcleo fllni.liar, dándose un trattmtiento 

especial en tocbs aquellos casos que así lo requieren, para volver a 

buscar la integración de la fllni.lia y así evitar los problanas que se 

presentan, caw son los vicios, drogadicción, vandalism::>, etc. 

2) Programa de Asistencia Social a Deslll!Fdrados. - CCJ!!. 

siste en prestar servicios asistenciales a los niños huérfanos o aba!!_ 
donados, ancianos desanparaOOs, adultos indigentes o en estado de a

bandono y madres gestantes de escasos recursos, con este programa se 

tiende a nn:lificar las circunstancias adversas de carácter social que 

inciden negativruoonte en el bienestar del individoo, ello en cons~n 

cia de la falta de relación amónica con su ant>iente físico, econáni

co y cultural, por lo que se cuenta con instalaciones "tales caro cas~s 

hogar, casas-cWla, hogares sustitutos,casa-hogar para varooes(antes -

Internado Nacional Infantil) casas-hogar para ancianos y albergues -

tenporales para adultos indigentes. 

3) Programo de Asistencia Jurídica.- El contenido de 

éste, resulta de ÍlltJOrtancia para el presente trabajo, al abocarse a 

la divulgación y enseñanza de los instruoontos jurídicos entre la c:o
ll'llnidad, .. a la asesoría legal tendiente a resolver la problemática en 

este cllllpO, de los integrantes de la fani lia y de la propia C<l!llllidad, 

o bien, a la representación de los ll'l!OOres y/o sus poderhabientes ~ 
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ó:> se afecten los intereses de los prineros y a la familia cuando se 

atenta su seguridad o integridad. 

Este programa se realiza a través de la Procuraduría

de la Defensa del Menor y la Familia, órgano especializado del Sist~ 

ma, que Clllple con objetivos precisos ~ndados por el Ejecutivo

Federal al DIF, permitiéndole realizar estudios especificas sobre .!_a 

materia y establecer a nivel nacional unificación de criterios sabre 

tópicos específicos en legislación familiar y de ... rrenores, de progra

mas y actividades dentro del marco legislativo de cada entidad fede

rativa. 

Tart>ién, caro parte del programa de que se trata, se

desarrollan los trabajos siguientes: Estudios en forma integral sobre 

la problemática de los rrenores albergados en las casas-cuna y hogar, 

para resolver los problemas que éstos enfrentan, a fin de reintegra.::_ 

los al núcleo faniliar, ya sea el suyo propio o biológico, o dándol~s 

en adopción; prestación de servicios de orientación al público soli -

citante, respecto de las diversas instituciones a que pueden recurr.!_r 

para resolver su problemática jurídica y social: difusión y dibulga

ción del funciaiamiento de las instituciones jurídicas de derecho f!!_ 

miliar; asesoría jurídica social a la población que acude a los cen

tros de desarrollo de la carunidad, asesoría proporcionada por pas"!! 

tes en derechos; readaptación social para menores infractores bajo -

libertad vigilada; atención a menores cp> se encuentran en condicio

nes de desamparo, por abantklno u orfandad, canalizindolos a las ins-
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tituciooes adecuadas para su custodia o integración familiar:pre -

vención de la fanMcodepéndencia y orientación psicológica. servici_os 

permanentes para la atención y prevención del maltrato a los rreno~s, 

que consideran acciones de investigación y coordinación con instit~ 
cienes afines. 

El Departarrento de servicios Scx::iales tanbién col~ 

ra en estrecha relación con el Consejo 'I\Jtelar para lt!nores Infrac

tores del Distrito Federal, para la readaptación del rrenor infract~r 

en los casos en que el Consejo determine la libertad vigilada de é~ 

te. Caro en el caso de que un nenor infrinja las disposiciones pen! 

les o los reqlarentos de policía y buen gc:bierno por prirrera ocaci§_n, 

y después de los estudios realizad:>s en el Consejo, se determine -

por la sala, que queda bajo libertad vigilada a cargo del DIF , la 

trabajadora social revisará el expediente y vigilará que el rrenor -

CIJ1llla con lo señalado en la resolución que puede ser el incorporaE_ 

se al estudio y que se de orientación a la footllia. Posteriorrrente, 

la trabajaOOra scx::ial continuará su vigilancia a través ·de~ ·cuanOO 

rrenos una visita rrensual al hogar del rrenor, en caso de que este 

no C\11l)la coo las recanendaciones y tratl111iento, se solicitará al 

COnsejo la revocación de la libertad. 

Además, en tal área se analizan las causas que die

ron origen a la agreci6n contra el rrenor, después de coovcnc:cr al 

aqresor que es indispensable que asista a las conferencias que se 

in¡>arten por las trabajadoras sociales: para la atención de estos-· 
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casos existe un grupo interdisciplinario, C<Jll'lleSto por un psiqu.!_a 

tra, trabajadoras sociales, una de ellas especialista en psiquia~ 

tría, una psicológa y una enferirera, cuyo grupo estudia y analiza 

el caso y sugiere el tratamiento a seguir, el cual es llevado a 

oabo por la trabajadora social, asistiendo al danicilio del rrenor, 

por lo rrenos una vez al rres para constatar u observar los logros

d>tenicbs en beneficio del menor; si considera pertinente, solic.!_ 

ta se cierre el expediente. 

En algunos casos, cuando la trabajadora social se 

percata que no hay avance en el núcleo familiar, lo hace del conó?. 

cimiento del Agente del Ministerio Público para que intervenga y, 

en algunos casos, el menor es ranitido para su atención a las ca

sas-hogar con que cuenta el DIF. 

Existen establecimientos asistenciales, patrocina

dos por el sector privado, donde no reciben a menores infractores 

que ingresan por prinO!ra vez, lo que ayuda a la no contaminaci6n

de su población infantil o juvenil, la mayoría de los centros son 

atendidos por religiosas, en las que se illt"lrte educación técnica 

y básica, para que en el futuro los internos puedan ganarse la v.!_ 

da en fonM di!corosa. 



CAPITULO V 

EL COOSEJO 'l11l'EU\R PARA MENORES INFRACll::'m:S 
DEL DIS'm!TO FEDERAL, 

5, l ESTRUC'lURI\ 'i FUOCICtW!IENro DEL COOSEJO T!1I'ELAR SEX;UN LO ESTABLEl::I+ 
DO m LA LEY QUE CREA EL COOSEJO T!1I'ELAR PARA MD«:lRES INFRACl'OOES -
DEL DIS'llUTO FEDERAL. 

El Dr. Héctor Solís Quiroga, siendo Director de los Trib!!_ 

nales para Menores dei Distrito Federal, propuso a la Secretaría de Gol:>!!.r 

nación la transformación del Tribunal para Menores a <:aisejo 'l\Jtelar en 

vista de las graves inperfecciones que tenía la Ley orgánica de los Tri

bunales para Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Te

rritorios Federales y Nonnas de Procedimiento, pues siena:> el consejero 

tutelar el que decide el tratamiento que debe dársele al rrenor, no puede 

inp::llérse!e sanción que tenga caracter retributivo o punitivo, cerro en -

el caso de los Tribunales, pues con el cant>io de denaninación se está -

creand:i un ltlllld:i más seguro para los rrenores. 

Ahora bien, caro se ha manifestado en el capítulo anteri21; 

el proyecto de Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infract2 

res en el Distrito Federal, fué aprobaoo y puesto en vigor en 1974. 

Dicho Ccllsejo está estructuraci> de la siguiente forma: 

~ Presidente, que será designado por el Presidente de U. 

República a prepuesta del Secretario de Gct>ernacién, clirará en su cargo-
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seis años. Le corresponde representar al Consejo, presidir la sesiones -

del pleno y autorizar, en unión del Secretario de Acuerdos, las resoluc!_o 

nes que aquél a~te. Vigilar el turno entre los mient>ros del Consejo, -

recibir quejas e infonres sobre las faltas o derooras en que incurren los 

funcionarios y enplea00s del Consejo en el desenpeño de sus labores; di~ 

tar disposiciOOes para la buena marcha, además, su voto será de calidad. 

Tres consejeros numerarios para cada una de las salas que 

lo integren; y deben ser un Licenciado en Derecho, que la presidí rá, un 

médico y un profesor especialista en infractores. Misioos que al igual 

que el Presidente del Consejo serán natbrados por el Presidente de la R~ 

pública a prq>uesta del Secretario de Gctiernación; resol verán los casos

en que hubiesen actuad:> caro instructores recabando todos los eleoontos

conducentes a la resolución del Consejo; recabarán informes periódicos -

del Centro de Cbservación sobre los roonores en los casos en que actúen -

caoo instructores; visitarán los centros de OOservación y los de tratam.!. 

ente, y solicitarán de la autoridad ejecutora la infonnación pertinente

para conocer el desarrollo de las medidas y su resultado con respecto a 

los menores cuyo procedimiento hubiésen instru!do. 

Tres Consejeros SUpernunerarios por cada Sala, quienes S!l. 
plirán a los Nllnerarios en caso de ausencia sienpre que no eicx:eda de tr~s 

11'eses clebienoo reunir aquellos los misioos requicitos que éstos. 

lkl Secretario de Acuerdos del Pleno que será designado -

por el Secretario de Gctiernaciál, acordará con el Presidente del Consejo 
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los asuntos de la coopetencia del Pleno, llevará al turno de los negoci!:'_S 

que deba conocer el Pleno, librar citas y hacer notificaciones en los -

procedimientos que se tramiten ante el Pleno y remitir a la autoridad e

jecutora copia certificada de las resoluciones, en que se acuerde la ap.!_i 

cación, m:xlificación o cesación de una nedida. 

Un Secretario de Acuerdos por cada sala, tendrá las mi""'!!.s 

atribuciones que el Secretario de Acuerdos del Pleno. 

El Jefe de Praootores y los mienbros de este cuerpo ten-

drán plena autonanía en sus actividades técnicas. El Jefe de praootores

vigilará y dirigirá el ejercicio de las atribuciones de los mienbros del 

cuerpo de praootores y coordinará con el Presidente del Consejo sólo en 

lo adninistrativo los asuntos de su coopetencia. 

A los praooteres corresponde intervenir en todo procedi-

miento que se siga ante el Consejo, en los supuestos del artículo 2° de 

la Ley que crea los Ccnsejos Tutelares para Menores Infractores del Di s

tri to Federal, vigilando la fiel ooservancia del procedimiento. 

IDs consejeros auxiliares de las delegaciones políticas ..; 

del Distrito Federal dependerán del Consejo Tutelar que los instaló y se 

integrará con un Consejero Presidente y dos consejeros vocales, deberá -

reunir los mi&m:lB requicitos exigidos para ser mimbro del Consejo Tute

lar y serlin librE111!1lte designados por el Secretario de Gobernación. Est9.9 

últinros deben reunir los requicitos señalados por las fracciooes de la I 
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a la IV del artículo 6°, y se elegirán de entre los vecinos de la juri s

dicción. 

El Consejo Tutelar para Menores Infractores contará ade-

más con el persoodl. técnico y adninistrativo que determine el presupues

to. 

Los Centros de ct>servación, caro órgano auxiliar del Con

sejo Tutelar contarán con el siguiente personal: 

Un Director Técnico, un Subdirector para cada uno de los 

Centros de Cbservación de varones y mujeres t'espectivc:mente. 

Jefes de las secciones técnicas y adninistrativas. 

El personal adninistrativo, técnico y de custodia que de

termine el presupuesto. 

El Director Técnico de los Centros de Cl>servaeión, acor~ 

rán con el Presidente del Consejo, en lo técnico y en lo adninistrativo, 

los asuntos referentes a los Centros cuya dirección ejerce y manejará al 

persooal adscrito a los Centros de Cbservación para varones y para 11?Jje

res. 

El Consejo Tutelar funciona de la siguiente fornia 1 

El nenor que sea presentado ante cualquier autoridad, por 
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haber encuadraoo su conducta al artículo 2•, de la Ley de la JMteria, ·y 

puesto a la disposición del Consejo Tutelar, será trasladado al Centro -

de Cllservación que corresponda,con oficio inforJMtivo sd>re los hechos o 

copia del acta que acerca de los mism::is se hubiese levantado. 

El Consejero Instructor de turno, procederá sin de!rora a 

escuchar al rrenor, en presencia del prarotor, (es propio de la técnica -

más avanzada que el Consejero reciba al menor a solas para inspirarle -

más ..:onffanza y obtener su colaboración, sin erbargo se exige que esté -

el pranotor presente para la rrejor representación de los intereses del 

rrenor), para establecer en forJM SUJMria las causas de su ingreso y las 

sircunstancias personales del sujeto coo el prq>Ósito de acreditar los -

hechos y la cooducta atribuida al irenor. El instructor resolverá a:más -

tardar dentro de las 48 horas siguientes al recibo del rrenor si éste qu~ 

da en libertad condicional, si se entrga a quienes ejercen la patria po

testad o la tutela, o a quienes a falta de aqtJe1los, lo tengan bajo su -

guarda, quedancb sujeto al Consejo Tutelar para la continuación del pro

cedimiento o si debe ser internado en el Centro de Cbservacifu para ma~ 

res estudios. 

El Ccx\Sejero instructor deberá tanar conocimiento de otr!:'." 

hechos o situaciones diversas en relación coo el misro menor, con la que 

podrá dictar nueva resolución, aplicanoo o nolificando la anterior según 

corresponda. El Consejo inforJMrá a los padres o tutores las causas por 

las que el lll!llOr quedará a disposición del Consejo 'l\ltelar. 

anitida la resolución inicial el Consejero instructor "di.!!. 
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poodrá de quince días naturales para integrar el expediente, recabando -

los estudios nédicos, psicológicos, pedagógicos y social, cuya práctica

ordenará el prq>io Consejero que deberán ser realizados por el personal -

del Centro de Cbservación. Este miSllD infotTMrá, además, sd>re el CCl'l'OE. 

tamiento del menor. Reunidos todos los elarentos a juicio del Instructor 

para la resolución definitiva. 

Recibido el proyecto de resolución definitiva por el Pre

sidente de la Sala, éste citará por audiencia, donde el instructor ex¡x>,!! 

drá y justificará su proyecto, desahogando las pruebas pertinentes a ju.!_ 

cio de la Sala y escuchando la alegación del prarotor. Se dictará la re

solución que corresponda y se notificará en el miSllD acto al prarotor,al 

rrenor y a quienes ejerzan la patria potestad. Esta resolución se integr~ 

rá por escrito dentro de los cinco días siguientes y será canunicada a -

la autoridad ejecutora. 

En los casos en que un nenor cmeta una infracciái y co~s 

ca de ésta el Consejo 'l\ltelar sin estar presente aquel, anitirá orden e! 

crita en la que funde su actuación y será citado el menor y sus familia

res, para informarles <de la infracción caootida y seguir el procedimien

to respectivo. 

Los praroteres forman el cuerpo de vigilancia para la ob~ 

servancia del procedimiento, e infornlilr&n al Presidente del Consejo Cll"!2 
oo en algún caso no se presente el proyecto de resolución dentro del pl~ 

zo fijackl, para que el Presidente requiera al COO&ejero instrtrtor la -
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presentación de su proyecto. Si el istroctor no sarete a la Sala el pro

yecto de resolución dentro de los cinco días siguientes a la exitativa , 

el prarotor lo hará del conocimiento del Presidente y del Consejo, quien 

dará cuenta al Pleno, el cuál fijará nuevo plazo i.Irprorrogable para el -

proyecto de resolución, o si lo cree conveniente dispoodrá camio de 1~ 

tructor. El prarotor visitará a los rrenores internos en los Centro de ~ 

servación y de tratamiento para observar las coodiciooes en que se e~ 

tran, haciendo del cooocimiento del Presidente del Coosejo las irregula

ridades que observe 

l\demis del Consejo TUtelar, la Ley establece que existen-' 

coosejos :rutéláres ·Auxiliares, en las Deleqaciooes Políticas. Estos ~ 

cerán exclusivamente de infracciones a los reqlarrentos de policía y buen 

gobierno, y de cooductas constitutivas de golpes, arrenazas, injurias, l.!:, 

siooes que no pongan en peligro la vida y tarden de sanar rrenos de quin

ce días, y daño en prq>iedad ajena culposo hasta por la cantidad de dos 

mil pesos. 

El Coosejo Auxiliar resol verá lo que corresponda en una -

sola audiencia escuchando al menor, a sus padres o tutores y a las demis 

personas cjue deban declarar, desahogándose las pruebas presentadas. 

El COOSejo '1'.ltelar está catpJesto por Salas: la sala que

canoc.tó del caso revisará las medidas que hubiera iJltiuesto, tanando en

cuenta los resultados a.tenidos por el tratamiento aplica<ll, esta podrá

ratificar, l!IXlificar o hacer cesar la medida, disponiendo en este último 
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caso la libertad coodicional del nenor. La revisiái se practicará de of.!_ 

cio cada tres treses o en menor tietp:) cuando existan circunstancias que 

lo ameriten. 

La resoluciái definitiva es iJrpugnable nediante el recur

so de incooformidad ante el Pleno del Cmsejo, teniendo por objeto la r~ 

vocaciái o la sustitución de la iredida acordada por no acreditar los he

chos atribuid::>s a la peligrosidad del menor. Será interpuesto por el Pr~ 

DDtor ante la Sala, a solicitud de quien ejerza la patria potestad , o 

por sí mism:i. CUando se le haya solicitado al Prcr.otor"interponer el re

curso y no lo efectúe, el requirente acudirá en queja ante el jefe de -

prarotores en el término de cinco días. 

Para la readaptación social del menor, el Consejo podrá -

disponer el internaniento en la institución que corresponda, o la liber

tad que siBttJre será vigilada, en éste últim:> caso, el rrenor será entre

gado a "1ien ejerza la patria potestad o la tutela, o será colocado en -

un hogar susti tute. 

cuando el menor deba ser colocado en un lugar susti tute , 

la autoridad ejecutora (la Dirección de Previsión social dependimtr de 

la secretaría de Gobernación). determinará el alcance y c:oodiciooes de -

dicha colocación en cada caso. 

El internamiento se hará en la institución adecuada para 

el tntaniento del menor, coosiderando la penooalidad de éste, y las el!, 
más circunstancias ~ caicurran en el caso. 
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Se favorecerá en la tredida de lo posible el uso de insti

tuciaies abiertas. 

5. 2 ro!CIOOAMIENro RFAL DEL COOSEJO 'lUl'ElJ\R PAAA MEN::EES INmAClalES -
DEL DIS'rnrro FEDERAL. 

cuando algún menor CCllO!te infracción a las leyes penales

º a los reql<ll!Entos de policía y buen gobierno, así cam cuan<D sus pa-

dres ccnsideran que éste se encuentra en estado de peligro o bien cuando 

es incorregible, lo presentan ante el Consejo Tutelar para Menores <Ende 

existe W1 Centro de Recepción y externaciái y otro de <llservaciái. Si el 

menor ingresa por prinera vez, es enviado al primer Centro menciooado -

dende petm!lrleCe durante el término de 48 horas fijado por la Ley. En es-, 

te lapso, el Coosejero instructor estudiará las causas del ingreso del -

menor y citará a los padres de éste, y si se considera que no acredita - . 

la conducta antisocial que se atribuye al menor, o que la infracción co

netida no tiene mayor alcance, lo dejará ir cai sus padres en libertad -

condicional. 

Ahora bien, si el caisejero instructor considera necesar!_o 

efectuar loa estudies médico, psicológico, pedagógico y aocial, será en

viado al e.entro de <l>servaciái, donde pennonecerá hasta que se efectúen

los estudios cit:adoa. cabe aclarar que en algunas ocaciones es determi"!!." 

te el arbitrio del Olnaejero Instructor, pues fija la bn!Yl!cs.c! en que d!!, 
be realizarse¡ 41.lnlp! para tener una resolución mb caq>leta es necesa
rio más tieqio para efectuar loe estudios eeilaladoll. El Centro de obser

vación de varones 1111 encuentra clasificado por áreas, cp! -.: 
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ARFA 4: Para pequeños de hasta 13 años y primer ingreso. 

ARFA 3: Para los de 14 años en adelante y primar ingreso. 

ARFA 2: Reiterantes, cuando es su seguncb ingreso. 

ARFA l: ..Utireiterantes. 

Al ingreas a éste. se le proporciona rcpa; dentro ele las

acti vidades que desarrollan los menores en el Centro, se encuentra el i -

niciar al rrenor en actividades académicas, prq:x>rcionándoles conocimien

tos generalmente de edlración primaria, pues la maycría son analfabetos. 

A los que cuentan con un grado mayor de estudios se les dán pláticas de 

los temas que se tratan en una escuela, estos temas son expuestos por -

persaial de la Secretaría de Educación Pública (debido al corto tierrpo -

q11e pernanecen en la institución). 

Adem.is,cuenta con talleres para que el menor desarrolle -

una actividad que le permita subsistir por sí misoo al necesitar trabajo. 

SienOO éstos: apoyo secretaria!, cerigrafía, acuarela, industria del ve! 
tido, carpintería y acabados industriales. Asimism:>,cuenta con la col~ 

ración del CREA y del ISSSl'E, los cuales inparten actividades tales caro: 

flores de miqajón y cuadroS a base de sanillas. 

A su vez, estos organiSITJ:lS realizan eventos culturales ~ 

ra loo menores, entre los que se encuentran: teatro, danza, cine, pláti.: 

Cas de Orientación sobre 111!!nOreS infractores y prá>lemaS sexuales, rrusi

ca rock, jass, estos evento& se efectúan cada 15 días. 

Cada área cuenta con un tutor que es el encargado de ind!!. 
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cir al menor al aseo persooal y de su dormitorio, lo lleva a la enfenre

ría cuando éste requiere atención médica o cuanOO se siente o se encuen

tra agresivo, entabla cooversación con él. El tutor de cada área elabora 

re¡x>rtes de la conducta del menor, señalando su carportamiento. Existen

tantiién vigilantes o custodios para cuidar la buena marcha de cada área, 

pues en algunas ocaciones los niños son violados por los adolecentes. C!'!_ 

be señalar que los internos en ocaciooes carecen de ocupación, por inas.!_s 

tencia ocacional de los maestros que les inparten alguna actividad y por 

falta de material didáctico, pues coo el que se cuenta es insuficiente ; 

al proponer que se vendieran los productos elaborados en los talleres de 

los rrenores, para que de esa forma se ootuvieran ingresos que coadyuben

a una mejor educación y mayor entretenimiento, a lo que se respoodió que 

oo se llevaba a cabo, ya que puede darse lugar a malas interpretaciones

y que inclusive pueden decir que se está explotando a los internos. 

Si se ooserva el cuadro estadistico, se puede deducir que 

en 1989 ingresaroo 5, ll8 varooes y 608 nujeres, de los varones el 83\ -

fueron de prirrer ingreso y de 1111jeres el 90\. Del total de ingresados en 

ese año, únicamente el 11\ son del sexo fenenioo, por lo que se concluye 

que los de mayor incidencia "" alguna falta son los varones;adem1is, se

sabe que el más alto ingreso es en los meses de enero, mayo y junio qui

zá sea por vacaciooes escolares. 

La cifra de ingresados en 1989 es menor an 9\ a los de -

1987 y mayor en 4\ a loa de 1988, en realidad las cifras que aqui se pr~ 

sentan oo son significativas o alarmantes, ya que si se ~ra con la -

población total de IEllOres de 18 años, oo es elevado. Sin l!lltlargo, resu,!. 
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ta inposible atender en foana oportuna a todos, danclose el caso de que -

la resolución final se dicta hasta los tres neses de ingresado el menor, 

es decir se realizan los estudios de 30 a 90 días, debido a la falta de 

personal, así caoo por la decisión del Consejero, pues en algunos casos

los profesionistas son coartados en su libertad de trabajar con mayor di_ 

namiSl!O los estudios encarendados, siendo postergados por el Consjero, -

obstaculizando el interés de éstos y únicamente llenan los estudios de 

foana pero no de fondo caro debe de ser, además, no se les proporcionan

los expedientes para conocer las causas por las que se encuentra el me

nor en la Institución. 

Por otra parte, despúés de elaborados los estudios, se ~ 

termina la situación del menor, dictándose la resolución final que puede 

ser: libre incc:nlicional.Jrente, libertad vigilada, internamiento en caso

de orientación, varones o nrujeres, y hc:qares colectivos; 1.- libertad v.!_ 

gilada, que consiste en entregarlos a sus padres y éstos tienen que se-

guir asistiendo junto con el menor a la Clínica de Cooducta que es la e!! 

cargada de vigilar, cuando menos' una vez por senwia, para ello se le pr~ 

porciona un carnet para su control, o bien puede solicitarse la colabor!!_ 

ción del OIF CatD se ha manifestado en el caprtulo anterior: tarrilién p~ 

de dictarse en la resolución que quede internado en la casa de Orienta-

ción para Varooes o !olljeres, donde son envi&bs para su readaptación a 

la sociedad. 2.- En la de varooes existen tres áreas que son: para meno

res, para mayores y peligrosos o incorregibles: al ingresar el menor se 

le proporciona uniforme, a su vez, al nenor se le da la oportunidad de -

elegir una actividad, pues cuentan con talleres de zpatería, peluquería, 

herrerfa, electricidad, carpintería, hortaliza y primeros auxilios: así-
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mismo se irrparte educación primaria y se está haciendo lo posible por CO!!_ 

tar con educación secundaria, de 1.3 misma manera se espera que con el D!_· 

rector en funciones mejore la atención a los internos, pues es notoria -

su preocupación por el bienestar de los internos al efectuar juntas con 

los profesores encargados del tratamiento de los aenores. cabe hacer in

capié en que tantlién esta escuela carece de personal suficiente ya que a 

cada uno de ellos le corresponde atender de 40 a 50 rrenores aproxlmada-

rrente por senana. 

En este lugar existen actividades deportivas, tales caoc>; 

fut-bol, box, basquet-bol, voleibo, además, los prqiios internos son los 

encargados de realizar la linpieza general del lmo.ieble, e inclusive lo5 

más aptos son los que realizan algunas actividades adninistrativas, sin

rem.meración alguna. Esta institución tenía celebrado un convenio con u

na sala cinematográfica, en donde asistían absolutamente todos los inteE_ 

i'106 junto coo el persooal, los sábados por la mañana en cada cantlio de

película; esta actividad se suspendió porque aprovechaban esta oportuni

dad para que los internos se fugaran con la ayuda de sus amigos o de sus 

pandillas, lo cual ponía en peligro a los dsrás menores ya que efectua-

ban estos actos armados. 

J.- Por lo que respecta a la Escuela de orientación para 

MJjeres, al conocer esta institución la persona encuesta&i ne inforni> lo 

siguiente: en el ll'<n!J\to de ingresar la rrenor, los funsionarios revlsan

la resolución para ver la fon1111 de programar el cám se va a trabajar -

coo ella, se le asigna médico, psicólogo, trabajadora social y psiquiatE_a 

es presentado a las personas antes citadas y se le informa el funciona--
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miento de la escuela, qué actividades se desarrollan en la miSM para -

que pueda elegir una de estas, se le asigna dormitorio y locker para gu!r 

dar sus pertenencias, se le prcporciona unifome y se le retira su ropa

de calle. Este Centro cuenta con talleres, tales cano: costur, invernad! 

ro, granja, Caflt>O para SS?i:>rar, estaJtt>aOO de tela, papiroflexia, teatro, 

econanía cbnestica, danza, niisica, banda de <]Uerra, tejió:> grande y me

nor, belleza, planchaduría, lavandería y cocina: sus prcxtuctos son pues

tos a la venta con el propósito de obtener ingresos para el sostenimien

to tanto de la escuela tanto de la propia ireoor al entregársele una par

te. Respecto a la educación escolar, se ne inferné que se irrparte ha!!_ 

ta el tercer año de secuii<2ria. En lo referente al trato que se les da , 

el personal las induce al buen CaJl'Ortamiento, con el propósito de no h~ 

cerse acreedoras a las restricciones que consisten en no realizar excur

siones, paseos y asistir a eventos sociales y convivios, y· tllllt>ién pro

yección de películas y otros eventos recreativos y culturales 

En cuanto a la organización, cada dormi tori9 cuenta con -

una canisión inteqrada por la propia interna, las que vigilan el buen -

funsionandento del mism, CaiD es el caso de la linpieza, puntualidad -

para tomar sus alimentos y """" personal, estas canisiooes se van rolan

do para la elaboración de loe alimentos, linpieza general del intll<!ble. 

Existen cuatro tipos de domitorios, dependiendo de las características

de las ireoores, el últino de ellos está integra&> por las menores de n"!!. 

vo ingreso. A la hora de dctmi.r hay un vigilante por cada dormitorio y -

otra perl!IONI funqe CClllD veladoc toda la noche, cb!naen con luz tenue,con 

el p~ito de evitar el cp> alguna llllJCl!da a otra. 
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A la menor que observa buen ca\l)Ortarniento durante tcxla -

la se1M•ta, se le permite visitar su hogar el fin de SESMild si así lo de

sea, pero debe regresar el dcmingo por la tarde. Dicho permiso está con

dicionado a que lo autorice el Consejero, éste depende en gran medida a 

la conducta que se observe en el hogar de la menor. 

4.- Tanbién existen hogares colectivos, donde es enviado 

aquel menor que el consejero instructor, después de realizar los estudi~ 

y de ser revisados por la Sala, se determina que no debe regresar a su 

hogar porque su familia está desintegrada o la mala catducta de sus pa

dres sea perjudicial para él, rrotivo por el cual se le envra a esta ins

titución donde se le proporciooa aliirentación, educación y una actividad 

manual para que cuando llegue a ser adulto pueda subsistir por sí mismo. 

Existe el Hogac Colectivo para M.ijeres, el cual es atend±_ 

oo por religiosas, en donde se le inp3rte educación primaria, además se

les permite a aquellas menores que ya cuentan cat este grado de estudios 

a asistir a una escuela canercial cercana al lugar. Las menores ayudan a 

todos los quehaceres dmésticos, propios de un hogar, así cam la maqui

la ¡jara el sostenimiento de la institución. Al ser enviadas por el <:"!!_ 

sejo, se otorga una partida para su sostenimiento, pero resulta insufi-

ciente, por lo que es indispensable que ayuden a las labores que en ella 

se realizan. Adernás, se recibe a niñas de esca.sos recuraos, abarubtadas, 

h\ll'!rfanas totales o parciales, dirdlseles a todas y cada una de ellas el 

mi.-, trato, 

En C'Ullllto a J,a resolución final que Bllite el Consejo TUt~ 
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lar, puede c:bservar que las recanendaciones son las mismas, pues se rren

ciona que a la menar se le debe continuar los estudios psicológicos, pe

dagógicos, social y tOOdico, indicándose que el estudio psicológico y so

cial debe abarcar a la familia y al JOOnor, el pedagógico señala que el -

rrenor debe continuar sus estudios o iniciarlos en su caso, el médico, se 

refiere a que si el infractor padece de alguna enfernedad se continúe -

con el tratarnientoi fija adenás que el internamiento es por tiertp:> inde

terminado. 

5.3 ANALISIS CGlPARATIVO ENTRE TRIBUNAL PARA f-lm'.JRE.5 y crnSF.Jo 'lVl'ELl\R
PARA MENOOES. 

Ahora bien, después de haber JOOocionado Ja estructura y

funcionamiento del Tribunal para Menores y del Consejo Tutelar, es nece

sario señalar la diferencia que existe entre arrbos, encontrándose en pr!_ 

JOOr término que aquel estaba cmpuesfo por Jueces y este por Consejeros, 

por lo tanto, entendiéndose según el Diccionario de Rafael de Pina, die~ 

se Juez al fuocionario público que participa en la adninistración de Ju:! 

ticia con la potestad de aplicar el derecho por la vía del proceso. 

AsinúSTD, el Diccionario Oneba, señala que Juez tiene dos 

acepciones, la priJOOra en térninos anplios y llllY generales, el vocablo a

lude a quien se confiere autoridad para Emitir un juicio fundado, resol

ver alguna duda o decidir alguna cuestión. Segunda, en sentido estrict!'!_ 

mente jurídico, Juez es el órgano instituido por una ccm.midad jurídica, 

C<X\ potestad para juzgar y senteociar un litigio, un ccnflicto de ínter~ 

ses sanetido a su desición. En otra definición teneros que, se entiende 
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por Juez el que está revestido de la potestad de acininistrar justicia a 

los particulares, o sea de aplicar las leyes en los juicios civiles o en 

los crirranes, así en unos ceno en otros. 

En carrbio, Consejero se entiende caro aquella persona que 

aconseja o tiene la misión de aconsejar, persona que tiene plaza en al~ 

Coosejo. (64) 

Es decir, el C<xlsejo TUtelar no es penal, aunque la inte.E_ 

vención que realiza es frecuentemente por hechos tipificados en el Códi

go Penal: el carácter que reviste es de _protección. La finalidad del -

Consejero no es la de declarar que el menor canetió determinado ilícito, 

para ill'{lO!lerle pena, sino descubrl r las causas endógenas y exógenas me-

diante diagnóstico, o bien, si el menor está en peligro, para protegerlo 

y corregirlo, por lo que no está facultado para declarar la existencia -

de un delito, con sus elementos fornales, ni aplicar pena cam sería en 

el procedimiento penal, pues si realizara esto estaría contraviniendo el 

artículo 21 Coostituciooal. Ello en razón de que el Consejo TUtelar es 

un órgano técnico especial, es adninistrati vo y no judicial, cuya orien

tación fundamental tiende a lograr para el menor una mejor vida futura. 

Apoyados en la idea de auxiliar a la autoridad paterna o de sustitu!rla

cwmdo es ineficaz o criminógena, cam se ha rooncionaOO, su carácter es 

(64) cfr. Gran D!cciooario l!)>ciclopédico Ilustraci>. Ta1D III, Selecciones 
del Reader's Digest. Viqésima Quinta F.dición. México, 1985. 
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protector, pues cuando el menor sw halle en estado peligroso, intervend.E_á 

el Coosejo TUtelar. 

Ahora bien, el Tribunal para Menores estaba facultado por 

la Ley Orgánica de los Tribunales para Menores y sus Insti tuciories Auxi -

liares en el Distrito y Territorios Federales y Normas de Pro:edimiento, 

a aplicar sanciones, pues el artículo 33 establecía lo siguiente: 

"Artículo 33.- Quedan prohibidos Jos castigos a base de -
maltrato corporal y sólo se aplicarán las siguientes san 
cia-.es: -

a) Persuación o advertencia; 
b) Pmlnestación privada¡ 
e) l'lnDlestación ante un pequeño grupo¡ 
d) llmlnestación ante todo el grupo (casos excepcionales)¡ 
e) Exclusión tenp:>ral de grupos deportivos; 
f) Exclusión tenp:>ral de diversiones; 
g) SUspención de canisiooes honoríficas; 
h) Autoproposición de castigos; 
i) SUSpencióo de vi si tas¡ 
j) SUSpencióo de peani sos o de recreos; 
kl Plantones¡ y 
l) Sanciones mixtas. 

En cani>io el consejo no está facultado a ello, c:onforire a 

la ley que crea los Consejos TUtelares para Menores pues en ninguno de -

sus artículos lo señala, pero resulta que en ocaciones los Consejeros, -

han venido abusando al dictar la resoluciál final, enviando internado al 

menor, olvidando el valor que para muchos resulta estar mejor con su fa

milia, pues renitirlo a estas instituciones, OOnde a veces por falta de 

personal ca!P'tente se le deja en C<Jrt>leta inactividad, lo cual origina-
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el que los internos se instruyan sobre ejent>los de conductas desviadas. 

Por lo que es necesario que los menores que sean internados en esas ins

ti tuciohes real.Jrente lo arreri ten, ya que se carece de personal suficien

te con conocimientos de cám manejar a la minoridad en conflicto. 

El procedimiento seguido ante el Tribunal para Menores, -

era el siguiente: CUando se consignaba un menor, se le designaba W1 JU!:_Z 

Instructor quien lo enviaba al Centro de Cbservación donde se procedía a 

inscribirlo e identificarlo y realizarle los estudios, si a juicio del 

Tribunal, el irenor no arreritaba internamiento, aplicaba la medida que 

procediera, entregándolo a los que ejercían la patria potestad. 

En cant>io, en el COnsejo TUtelar al ser presentado el me

nor, se traslada sin desrora al Centro de Recepción a los de nuevo ingre

so o al Centro de c:::bservación si son reiterantes, el Consejero Instruct~r 

procede sin dem:>ra a escuchar al menor en presencia del Pranotor para C!?_ 

nacer las causas de su ingreso y, dicta en base a los elementos reunidos 

una resolución inicial, a más tardar dentro de las 48 horas siguientes -

al recibo del menor, pudiendose percatar que en la nuve ley se fija pla

zo para determinar si arrerita mayores estudios o si es entregado a sus -

familiares y no se deja al arbitrio del Juez Instructor, cano ocurría c~ 

las disposiciónes de la !A!.y Orgánica derogada. 

otras de las diferencias, estriba en que anteriormente no 

existfa la figura del prarotor que vigila la debid.i marcha del procedi-

miento, asr cano el respeto de los derechos e intereses del menor y el 
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buen trato que debe dárse a éste. 

Una más de las diferencias consiste en que el Juez Instr~_c 

tor tenía 20 días para dictar la resolución final y podía solicitar pró

rr~a que nwica excedía de 20 días más, ahora el Consejero Instructor -

despúes de haber emitido la resolución inicial, dispone de 15 dias para

elaborar el prayecto de resolución definitiva que es presentada ante el 

Presidente de la Sala para celebrar la audiencia dentro de los 10 días -

siguientes de recibido el proyecto, en la cual el Consejero Instructor -

expondrá el porqué dictaminó en ese sentido. Aunque cabe mencionar que

en realidad la resolución definitiva se emite entre 32 y 75 días, notif.!_ 

cándose al Prarotor y a los que ejercen la patria potestad su sentido. 

Anteriormante podían asistir a la audiencia aquellas per

sonas a quienes se le entrgaba tarjeta, en carrbio, ahora únicarrente asi2. 

te el irenor, los encargados de éste y las demás personas que deban ser

examinadas o auxiliar al Consejero, el Prarotor y los COnsejeros de la

Sala. 

En la época de los Tribunales, si la resolución definiti~a 

era rechazada, debía fornularse un nuevo proyecto de resolución, y que 

al firmarse por los integrantes tenía el efecto de una sentencia ejecut!?_ 

riada, de conformidad con el artículo 82 de la Ley Orgánica derogada,con 

lo cual se dejaba en estado de indefensión al menor, situación que no o
curre en el Consejo TUtelar para Menores. 
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El Tribwial podía pedir al Departamento de Prevención So

cial que suspendiera la duración de la reclusión y fijara Wl plazo de -

prueba de 6 rreses a un año, si durante ese lapso el rrenor demostraba wia 

enmienda efectiva, se tendría por no int=>uesta la condena, según lo esta

blece el artículo 86. 

En el Coosejo, la Sala realiza la revisión de los expedi~n 

tes cada tres neses. Caro consecuencia de la revisión la Sala podrá ra

tificar, roodificar o cesar la rredida, disponiéndo en últino caso la lL

beración incondicional del nenor. 

El Tribwial para Menores estaba facultado para aplicar -

sanciooes si el nenor había caretido wia grave infracción o demostrado -

temibilidad; en c<mrbio, el Consejo Tutelar otorga protección y tratamie!l 

toa! nenor. Las resoluciooes dictadas por el tribunal no podían recu -

rrirse, toda vez que no procedían los recursos, de conformidad coo lo e~ 

tablecido en el artículo 88 de la Ley citada. 

La Ley que Crea los Coosejos Tutelares para Menores Infr!!_C 

torea del Distrito Federal, establece el recurso de inconformidad, el -

cual es interpuesto por el Prarotor a petición de los que ejercen la pa

tria potestad o si él lo coosidera pertinente, dárd:>sele una mayor prot~ 

ción al menor. toda vez que cuenta con éste rredio de ~Ión cuancb

ae vean afectado& sus intereses jurídicos. 

Ahora bien, al dictarse la resoluci6n final, se tana en -
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cuenta las circunstancias del caso, por lo que el Consejero dispondrá -

internamiento en las escuelas de Orientación para Varones o Mujeres; o -

bien bajo libertad vigilada entregándolo a sus padres o tutores, en éste, 

el rrenor tiene que asistir al Consejo para continuar con el tratamiento

psicológico, social y médico, asimisaro, se puede solicitar la colabora-

ción del DIF (Trabajo Social), para que el nw:!nor continúe con el trata-

miento, es decir, la trabajadora social vigilará que asista a clases y -

colabore con los quehaceres de su hogar, así caro su caip:>rtaniento has

ta su total rehabilitación. 

El articulo 64 de la ley que crea los COnsejos Tutelares

para Menores Infractores del Distrito Fed!ral, establece que se favorec~ 

rá en la rredida de lo posible, el uso de Institueiones abiertas, que co!l 

sisten en no tener rredios de seguridad material ni hLIMOOS y, los nw:!no-

res pueden salir de día o de noche sin permiso previo, en dichas Insti t!:!_ 

cienes se inparte educación primaria, pero tarrtiién pueden asistir a esc!:!_e 

las cercanas al lugar, este sistena lo tiene establecido el Internado -

Infantil Guadalupano y el Alberque Tutelar Juvenil de 1-tlrelia, Mich. 



CONCLUCIONES 

Oespúes ele realizada la in\.estigación docunental y de c~ 

po, respecto al tratamiento que se les brinda a los l1El'IOres clesaiparados 

moral y materialmente, así como a los de conducta irregular, pude const!!_ 

tar que existen Instituciones creadas para ello, pero que no cuiplen con 

los objetivos establecidos por la ley que los rige, por ello,mis propos!_ 

cienes las hago en el siguiente orden: 

1.- El DIF tiene objetill'OS y progranas fuera de contexto 

a las necesidades de la población infantil y que re

quieren proporción de sus servicios, debido princil'!!.l 

""'nte a la falta de difusión en este ant>iente que -

propicien de alguna 1Mnera la cai!ianza de concurrí r 

a sus instalaciones, reiterando paulatinanente la ~ 

rrera del miedo hacia wia institución oficial, que -

caracteriza a las pcblaciales marginadas. 

Por últinD considero necesario proponer Wl4 modific!!_ 

ci6n a la legislaci6n actual, para que en casos e"P! 

ciales tenga facultades directas en defensa de los -

--.ores, para dejar así ele ser un organismo de mera

orientaci6n y conBulta, para COllll'l!rti rse en un verd!!_ 

clero vigilante del bienestar infantil. 

2.- En cuanto a la Ley que crea el Consejo Tl.ltelar para-
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Menores Infractores del Distrito Federal, sus objeti

vos son justos, pero en cuanto a su funcionamiento es 

demasiado airbiguo, dejándose al n-enor en estado de i!'_ 

defensión, en razón de que cuando es presentado al 

Consejo tendrá que permanecer internado, si bien es -

cierto que la Le'J señala que se asignará un Consejero 

Instructor sin demora, escuchando al n-enor en presen

cia del prarotor, suele ocurrir que no le sea asigna

do de irmediato, o bien designándosele no resuelve -

dentro del plazo inicial de 48 horas que marca la Ley, 

sino que en ocaciones tarda hasta 72 horas, sin saber 

de que se Je acusa y sin que sus familiares puedan e!'_ 

terarse del estado del n-enor, así caro el que se Je -

proporcicnes respecto de él, Así tant>ién el término

que se tiene para dictar la resolución final no se -

cimple. 

Por lo que considero que debe existir dentro de la Le_y 

que crea los Consejos TUtelares, un capítulo de san-
cienes para los fwicionarios que no cimplan dentro d!!.l 

pluo marcado por ésta, Pues el artículo 42, establ~ 

ce cJie seri amJlll!Btacb el Consejero Instructor siendo 

insuficiente, por Jo que se ha mencionad'.> debe ser S!!.fl 
clonado, no sien<b excusa suficiente la carga de tra

bajo. 

El mantener detenido al menor mb de los términos es-
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tablecidos en la citada u.y, viola las garantías que

consagra la Constitución Política de los Estados Uni

d:'.ls Mexicanos, ello en razón de que si para los adul

tos que se presuponen hayan canetido algún delito, 

existe el artículo 29 Constitucional donde se señala

. que ninguna detención podrá excederse del término de 

tres días, sin que se justifique la causa, con mayor

razón para los irenores a los que se debe proteger. 

Ahora bien, en la lej que crea el Consejo 'l\itelar pa

ra Menores Infractores del Distrito Federal, estable

ce la carpetencia que tiene el consejo, cuando los ~ 

nores hayan canetido actos de mala cooducta, estén a

bandonados material o social!rente, se hace necesaria

que la intervención preventiva del Consejo no sea en 

forma indiscriminada y que el ll'l!nor que requiera de -

dicha atención o seguridad no sea internad'.> en el CO!!, 
eejo '1\itelar, dende se encuentran menores de condllc:ta 

irregular. Ello en razón de que ésta institución ca

rece de persooal suficiente y capacitado y, de recur

- ecooánicoa y materiales, ya que el menor siendo -

incll(IU de C01t>render la significación calt'leta y tr! 

llC'e!ldente, moral y social de sus actos por encontrar

• en un estado evolutivo, aprenderá con facilidad --

- cawb:tas. 

l'Ot" lo que estino, que etlOll llll!nores no deben pez:mane-
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en el Consejo Tutelar, sino remitirlos a alguna Inst.!_ 

tuc:ión, donde se le proteja, oriente y eduque de acu~r 

do a sus necesidades y/o aptitudes. 

Asimisroo, es irrportante menciooar que el tratamiento

que debe darse a cada menor, debe ser de acuerdo a su 

personalidad, pues no es un ente predecible, al que -

deben aplicársele los misnos parárretros de conducta , 

sino que cada roonor tiene caracteres diferentes, par

lo que la resoluc:ión que dicten los Consejeros deber-ª'1 

señalar el tratamiento en que consistirá y caro debeE_á 

aplicarse,cuanclo se determine que el menor queda int~r 

nado o bien en libertad viqilada. La resoluc:ión fi-

nal que dicte la Sala que coooció de la conducta anti_ 

social del menor deberá ser la que mayormente lo fav~ 

zca, pues el enviarlo a la escuela de Orientación pa

ra varones o mujeres, cuan.do su cooducta ha sido ori

qinada por el abandono material o moral de sus fami-

liares, qenerará la instituc:ionalización del menor, -

(es decir,adoptará la conduc:ta y costubres de acuerdo 

a las características y condiciones imperantes en la

instituc:Jón donde sea enviado para su readaptación) , 

la influencia burocrática por parte del personal im-

preparado y la antisocial infl~ia de sus CCJltl'li'ier~s 

Por lo que deberá optarse por el establecimiento abi~r 

to o serniabierto que cuenten con personal preparado -

que puedan servirles ele quía y caOC> Consejeros, a~s 
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contar con profesionistas que los orienten, eduquen y 

preparen para el futuro. 

3.- En cuanto a la escuela de Orientación para Varones o 

M.Jjeres, tienen por objeto readaptar al rrenor a la ~ 

ciedad, rtediante el tratamiento nédico, psicológico , 

pedagógico y social, si bien es cierto que se ralizan 

estos estudios, no se CIJll>le con los lineamientos es

tablecidos por la Dirección General de Prevención so

cial, pues se carece de personal capacitado y sufici~n 

te para proporcionar el tratamiento, así caoo de JMt~ 

rial didáctico y recursos econánicos, por lo que los

rrenores se encuentran desocupados 1TUChas horas duran

te el día. 

4.- Los hogares colectivos cuentan con personal que si -

bien no es el suficiente, logran hacer del ll'l!nor un 

individuo adaptado a sus circunstancias sociales, to

da vez que se les permite salir ll'l!diante permiso para 

asistir a sus claSP.s, o bien a alguna actividad recr~a 

tiva, tant>ién se les permiten curSO& de capacitación, 

pues cuentan con talleres de labores lll!lnuales; la JM

yorfa ·de los l>Jgares son atendicbs por religiosos, es 

por ello que jUZ<JQ ccnveniente sean instalacbs más -

centros de réqimen saniabierto o abierto. 

S.- Durante el periodo de elaboración del presente trabajo 
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pude constatar que es necesario que se expida un Cód!_ 

go de Menores el cual contenga todas las disposición~s 

jurídicas que los protejan, pues al encontrarse tan -

dispersas hacen inoperante la protección del menor. 
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